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“ESTUDIO PARA LA FIJACIÓN DE TARIFAS DE LOS SERVICIO S  
AFECTOS A FIJACIÓN TARIFARIA PRESTADOS POR  

RURAL TELECOMMUNICATIONS CHILE S.A.“ 
 

PERIODO 2009-2014 
 

 
1. PRESENTACIÓN GENERAL  
 
 
1.1 Marco General. 
 
Rural Telecommunications Chile S.A., rol único tributario número 96.722.730-7, en 
adelante RTC, es una empresa concesionaria de servicio público telefónico, 
constituida en Chile como una sociedad anónima. 
 
De conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 18.168, Ley General de 
Telecomunicaciones, en adelante LGT, y sus modificaciones vigentes,  
corresponde a los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción fijar las tarifas a Rural Telecommunications 
Chile S.A., exclusivamente para aquellos servicios que se encuentran afectos a 
fijación tarifaria por mandato legal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 24º 
bis y 25º de la referida norma. 
 
En consecuencia, debe entenderse que respecto de todos los servicios que no se 
contemplan en el presente Estudio regirá el régimen de libertad tarifaría, conforme 
lo previsto en el artículo 29, título V “De las Tarifas” de la Ley General de 
Telecomunicaciones.   
 
De acuerdo a lo señalado, y considerando la proposición de bases técnico 
económicas efectuada por RTC, de fecha 14 de noviembre de 2008, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, en adelante la Subsecretaría, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 30º I de la LGT, estableció 
mediante la resolución exenta N° 1.513, de fecha 22 d e diciembre de 2008, las 
Bases Técnico Económicas Definitivas, en adelante BTED, que regirán el presente 
proceso tarifario, correspondiente al quinquenio comprendido entre el 18 de 
noviembre de 2009 y el 17 de noviembre de 2014.  
 
A la fecha base Rural Telecommunications Chile S.A. es titular de 56 concesiones 
de servicio público telefónico adjudicadas por el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones a través de los Concursos Públicos realizados durante los 
años 1995 – 2000 por el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, órgano 
creado por la Ley Nº 19.302, de fecha 10 de marzo de 1994, que modificó el 
Capítulo V de la LGT, fijándose como principal objetivo posibilitar el acceso de 
sectores marginados y aislados de la población al suministro de servicio público 
telefónico, logrando con ello satisfacer una necesidad social integrando a estas 
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comunidades mediante las redes de las telecomunicaciones no sólo al territorio 
nacional, sino que también con el resto del mundo.     
 
En razón de lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en la LGT los 
Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, procedieron a fijar los niveles tarifarios y fórmulas de indexación a 
RTC para el quinquenio 2004 – 2009, a través del decreto supremo Nº 645 de 
fecha 11 de noviembre de 2004, publicado en el Diario Oficial con fecha 16 de 
febrero de 2005, en adelante el Decreto Tarifario Vigente.     
 
Para la realización del Estudio de Fijación Tarifaría de RTC se ha tenido presente 
el marco normativo técnico del sector, representado por los Planes Técnicos 
Fundamentales; Decreto Supremo Nº 189 de 1994, de los Ministerios de 
Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
Reglamento para el Sistema Multiportador Discado y Contratado del Servicio 
Telefónico de Larga Distancia Nacional e Internacional; Decreto Supremo Nº 425 
de 1996, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Reglamento del 
Servicio Público Telefónico; Decreto Supremo N° 533 de 2000, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, Reglamento sobre Tramitación y Resolución 
de Reclamos de Servicios de Telecomunicaciones; Decreto Supremo N°4 de 
2003, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, Reglamento que Regula el Procedimiento, Publicidad 
y Participación del Proceso de Fijación Tarifaria Establecido en el Título V de la 
Ley, Decreto Supremo N° 510 de 2004 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, que Fija Formato y Contenido Mínimo de la Cuenta Única 
Telefónica; Decreto Supremo N° 142 de 2005, del Minist erio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Reglamento Sobre Interceptación y Grabación de 
Comunicaciones Telefónicas y de Otras Formas de Telecomunicación; las 
resoluciones exentas de la Subsecretaría, en especial las resoluciones N ° 1007 
de 1995, N ° 188 de 1999, N ° 817 de 2000, Nº 953 d e 2000, N° 29 de 2005, N° 
159 de 2006, 1619 de 2006, N° 1490 de 2006, N° 1492  de 2006, N° 1667 de 2006, 
N° 1686 de 2006, Nº 114 de 2007, N° 471 de 2007, Nº  648 de 2007, N° 770 de 
2007, N° 1368 de 2007; y todas aquellas que sean apli cables de acuerdo a la 
naturaleza del servicio. 
 
Además, se deberá tener presente los decretos del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones que otorgaron concesiones de servicio público telefónico 
local, en particular, aquellos decretos referidos a la instalación, operación y 
explotación de teléfonos públicos y/o centros de llamados comprendidos en el 
respectivo Programa Anual de Proyectos Subsidiables del Fondo de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, en adelante FDT, y las bases de los concursos, bajo 
cuyo marco se asignaron tales proyectos y se otorgaron las correspondientes 
concesiones. 
 
Por otra parte, tanto la Ley (artículo Nº 24 bis y Articulo Nº 25) como el decreto 
supremo Nº 189 de 1994, que aprobó el Reglamento del Sistema Multiportador, 
establecen servicios que deben ser regulados en sus tarifas de conformidad con 
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las reglas del Título IV de la Ley, sin que sea necesario una calificación previa de 
parte de la Honorable Comisión Resolutiva. Tales servicios son: 
 
a) Servicios prestados a través de interconexiones entre concesionaria de 
servicios de telecomunicaciones, entre concesionarias de servicios intermedios 
que presten servicio telefónico de larga distancia, y entre unos y otros. (Artículo N° 
25 inciso final de La Ley) 
 
b) Interconexiones otorgadas por las compañías locales a los portadores. (Artículo 
51° del Reglamento del Sistema Multiportador) 
 
c) Información que deben proporcionar las compañías telefónicas locales a los 
portadores respecto de sus suscriptores y usuarios y de los tráficos cursados. 
(Artículo 51° del Reglamento del Sistema Multiportad or) 
 
d) Funciones de medición, tasación, facturación y cobranza prestadas por las 
compañías locales a portadores. (Artículo 24° bis inciso q uinto de La Ley, y 
Artículo 51° del Reglamento del Sistema Multiportador ) 
 
e) Recuperación, por parte de las compañías telefónicas locales, de los costos 
incurridos por las modificaciones que haya efectuado para conectar a los 
portadores que se lo soliciten (Inciso 6° del Artículo  24° bis de La Ley). 
 
Finalmente y atendido lo expuesto en el Informe N° 2 del Honorable Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia de 30 de enero de 2009 se han incluido en el 
Estudio Tarifario las siguientes materias: 
 
1. Una propuesta tarifaria para los servicios prestados a los usuarios finales 
enumerados y/o descritos a continuación, en atención a lo dispuesto por dicho 
Tribunal en el resuelvo primero, literal A, ítem I, de su informe: 
 
1.1. Tramo local 
1.2. Asistencia de operadora en niveles de servicios especiales incluidos los 
números de emergencia, del servicio telefónico local y servicio de acceso a niveles 
especiales desde las redes de otras concesionarias de servicio público telefónico. 
1.3. Corte y reposición del servicio 
1.4. Servicio de facturación detallada de comunicaciones locales 
1.5. Habilitación e inhabilitación de accesos a requerimiento del suscriptor 
1.6. No publicación ni información del número de abonado (NPNI) 
1.7. Registro de cambio de datos personales del suscriptor 
1.8. Cambio de número de abonado solicitado por el suscriptor 
1.9. Suspensión transitoria del servicio a solicitud del suscriptor 
1.10. Traslado de línea telefónica 
1.11. Visitas de diagnóstico 
1.12. Facilidades necesarias y suficientes para la implementación del medidor de 
consumo telefónico 
1.13. Facilidades para la aplicación de la portabilidad del número 
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2. Una propuesta tarifaria para los siguientes servicios prestados a otros usuarios 
(concesionarios o proveedores de servicios complementarios), en atención a lo 
dispuesto por el H. Tribunal en el Resuelvo Primero, literal A, ítem II, de su 
informe: 
 
2.1. Facilidades para servicio de numeración complementaria a nivel de 
operadoras, empresas y usuarios residenciales. 
2.2 Facilidades para aplicar la portabilidad del número complementario. 
2.3 Servicio de información de suscriptores suministrado a concesionarias de 
servicio público telefónico local. 
 
3. Una propuesta de tarifa, para el siguiente servicio de transmisión o conmutación 
de señales provistos como circuito privado, en atención a lo dispuesto por el H. 
Tribunal en el resuelvo primero letra B de su informe, en relación con el 
Considerando N° 134 del mismo: 
 
Acceso indirecto al par de cobre (Bitstream). 
 
4. Una categoría de usuario respecto de las tarifas del servicio de uso de red 
relativa a aquellos usuarios que contraten con RTC facilidades para el Sender 
Keeps All (acuerdo recíproco de no pago de cargos de acceso), a fin de dar 
cumplimiento a lo previsto por el H. Tribunal en los Considerandos N° 161 y N° 
162 de su informe, en relación con la necesidad de evitar que la discriminación 
tarifaria que suponen las modalidades On-Net/Off-Net 
 
1.2 Estructura del Estudio 
 
El presente estudio se encuentra estructurado de acuerdo con lo indicado en el 
punto Nº IV.1 de las bases técnico-económicas, sin perjuicio de que se ha 
considerado necesario agregar algunos puntos adicionales para la mejor 
comprensión de éste. 
 
De acuerdo con el Decreto supremo Nº 04 de fecha 16 de enero de 2003 que 
regula el procedimiento, publicidad y participación del proceso de Fijación 
Tarifaria, se ha considerado resaltar en cada parte del estudio, aquellas 
consideradas como reservado. De esta forma, en cada parte del estudio  
confidencial aparecerá una nota sobre puesta denominada “Reservado”.  
 
La fecha base del estudio tarifario es el 31 de diciembre de 2008, encontrándose 
vigentes a esa fecha las tasas de cambio que se señalan a continuación: 
 
UF  : $ 21.452,57 (UF al 31 de diciembre de 2008) 
US$ : $ 649,32 (Dólar Observado promedio de diciembre de 2008) 
 
En las partes que aparezca MUS$, entiéndase por miles de US$. 
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1.3  Descripción de la Situación Actual de la Conce sionaria. 
 
1.3.1 Concesiones 
 
En su conjunto, las zonas de operación de RTC S.A. comprenden exclusivamente 
las zonas rurales desde la I hasta la XII Región, proveyendo servicio público 
telefónico y acceso a Internet, así como también servicios privados de datos, en 
20 de las 24 zonas primarias del país.  
 
La totalidad de las 56 concesiones o proyectos del FDT  adjudicados a RTC S.A. 
se detallan en el Cuadro 1.1 siguiente: 
 

Cuadro 1.1 Listado de concesiones de RTC S.A. adjudicadas al amparo del FDT 

 
N° Proyecto 

Subtel 
Número 
Decreto 

Fecha 
Decreto 

Nombre Proyecto 
N° Teléfonos 

Públicos 
981640 528 15-oct-98 Cauquenes 52 
981843 523 15-oct-98 Concepción 14 
982656 524 15-oct-98 Pucón 47 
982757 527 15-oct-98 Villarrica 34 
982858 525 15-oct-98 Curacautín 22 
982963 526 15-oct-98 Fresia 39 
983066 522 15-oct-98 Ancud 17 
990509 571 22-oct-99 Chañaral 1 
993379 568 22-oct-99 Satelital X Región 3 
993891 567 22-oct-99 Puerto Edén 1 
993993 569 22-oct-99 Punta Delgada 2 
994095 570 22-oct-99 Puerto Williams 2 

9701302 371 07-oct-97 Arica 10 
9702104 400 07-oct-97 Pozo Almonte 9 
9703105 401 07-oct-97 Iquique 6 
9704206 397 07-oct-97 Antofagasta 3 
9705108 398 07-oct-97 Calama 6 
9707308 402 07-oct-97 Ovalle 44 
9708312 373 07-oct-97 San Felipe 41 
9709313 403 07-oct-97 San Antonio 13 
9710221 372 07-oct-97 La Ligua 34 
9712314 396 07-oct-97 Puente Alto 74 
9713315 384 07-oct-97 Melipilla I 52 
9714127 390 07-oct-97 Lampa 56 
9715128 404 07-oct-97 Puente Alto 32 
9716130 405 07-oct-97 Melipilla II 51 
9717316 406 07-oct-97 Rancagua 27 
9718317 387 07-oct-97 Peralillo 35 
9719134 393 07-oct-97 San Vicente 35 
9720135 392 07-oct-97 Santa Cruz 130 
9721318 386 07-oct-97 Curicó I 42 
9723320 385 07-oct-97 Linares 49 
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N° Proyecto 
Subtel 

Número 
Decreto 

Fecha 
Decreto 

Nombre Proyecto 
N° Teléfonos 

Públicos 
9724136 388 07-oct-97 Curicó 172 
9725322 374 07-oct-97 Quirihue 26 
9726323 383 07-oct-97 San Carlos 54 
9727324 366 07-oct-97 Chillan 33 
9728325 382 07-oct-97 Concepción 20 
9729327 391 07-oct-97 Laja 37 
9730328 395 07-oct-97 Quilleco 30 
9732243 381 07-oct-97 Concepción II 48 
9733330 389 07-oct-97 Victoria 14 
9736334 399 07-oct-97 Pucón 17 
9737335 367 07-oct-97 Villarrica 27 
9738252 380 07-oct-97 Curacautín 22 
9739256 379 07-oct-97 Loncoche 34 
9741339 394 07-oct-97 Paillaco II 10 
9742341 376 07-oct-97 Puerto Montt 49 
9743342 370 07-oct-97 Ancud 23 
9744343 368 07-oct-97 Castro 24 
9745344 375 07-oct-97 Quellón 6 
9746261 378 07-oct-97 Osorno 26 
9747263 377 07-oct-97 Purranque 12 
9751178 369 07-oct-97 Puerto Natales 7 

97211336 150 31-mar-98 Loncoche 20 
97215257 151 31-mar-98 Panguipulli 23 
97216259 149 31-mar-98 Paillaco I 20 

56 Concesiones  Total TT.PP.  1.737 
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1.3.2 Administración 
 
A la fecha base la dirección de la administración de la compañía se encuentra 
radicada en un Directorio de cinco miembros integrado por las personas indicadas 
en el Cuadro 1.2  siguiente: 

Cuadro 1.2 Administración de la Compañía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3.3 Organización de la empresa 
 
A la fecha base del presente estudio la empresa se encuentra organizada de 
acuerdo a la siguiente estructura: 
 
- Gerencia de Finanzas, Administración y recursos Humanos: Esta gerencia 

es responsable de la gestión administrativa y financiera de la compañía, 
teniendo a su cargo las subgerencias de Contabilidad e Informática, 
Recursos Humanos, Facturación, Servicios Generales y Cobranza.   

 
- Gerencia Comercial: Esta gerencia es responsable por la gestión comercial 

en términos de ventas, desarrollo de nuevos productos, marketing y 
atención de clientes. Para estos efectos, tiene a su cargo las Gerencias 
Regionales de la 7° a la 10° Región, como así también las subgerencias de 
Desarrollo de Negocios,  de Interconexiones y Marketing. 

 
- Gerencia de Operaciones: Esta gerencia es responsable por el desarrollo y 

mantención de la red satelital y HUB de la compañía, así como del parque 
de teléfonos públicos. Teniendo a cargo las subgerencias de Redes Norte y 
Sur, y Central de Operadoras y de Telefonía Pública. 

 
- Gerencia Legal y Asuntos Regulatorios: Esta gerencia es responsable de 

las relaciones jurídicas que la empresa celebre o tenga con terceros, como 
así también la de representarla en los procesos judiciales en que tenga 

Nombre de Directores Ti tulares  RUT 
José Cox Donoso 6.065.868-4 

Iván Rodríguez Rodríguez 8.854.673-3 
J Andrés Fazio Molina 7.060.553-8 

Rodrigo González Riedemann 12.053.181-8 
Nicolás Noguera Correa 13.471.180-9 

  
Presidente del Directorio  

José Cox Donoso 6.065.868-4 
  

Gerente General y Representante Legal  
Roberto Orlando Cañete Rojas 6.878.062-4 
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interés. Además, de controlar el cumplimiento del marco legal y regulatorio 
de las telecomunicaciones y de establecer las relaciones con la autoridad.  
La empresa cuenta con las sucursales indicadas en el Cuadro 1.3 siguiente: 

 

Cuadro 1.3 Sucursales de la Empresa Real 

Ciudad  Dirección  Función  
Santiago Lo Echevers 891 Mod. A-6 

Quilicura 
 

Gerencia General, 
Gerencia Legal y Estación 
Terrena- HUB 

Santiago Avda. del Valle 928, Of. 101 
Ciudad Empresarial, 
Huechuraba. 
 

Atención de Clientes 

Curicó Yungay N° 373 
 

Atención de Clientes 

Talca Diagonal Isidoro del solar N° 40  
 

Atención de Clientes    

Linares Independencia N° 214 
 

Atención de Clientes 

Chillán Av. Ecuador N° 241 
 

Atención de Clientes 

Los Ángeles Mendoza N° 659 
 

Atención de Clientes 

Temuco Manuel Montt N° 479 Gerencia Comercial, 
Gerencia de Operaciones 
Gerencia de Finanzas, 
Administración y Recursos 
Humanos 

Temuco Manuel Montt Nº 457 
 

Atención Clientes 

Valdivia Carampangue N° 540 
 

Atención Clientes 

Osorno Manuel Rodríguez N° 826 
 

Atención Clientes 

Puerto Montt Balmaceda Nº 272 Atención Clientes 
 
 
1.4 Descripción de los Servicios Provistos por la C oncesionaria. 
 
Como concesionaria de servicio público telefónico RTC S.A. permite que sus 
usuarios y/o suscriptores de localidades rurales apartadas tengan acceso a 
comunicaciones locales, de larga distancia (nacionales e internacionales), a 
teléfonos móviles, como así también a servicios complementarios.  
 
A la fecha base considerada en este estudio, RTC S.A. cuenta con un total de 715 
teléfonos públicos amparados bajo el Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones distribuidos en 20 zonas primarias del país, 1.160 líneas de 



 

15 

abonados y 523  servicios dedicados de datos y acceso a Internet en banda 
ancha, los que se encuentran relacionados contractualmente con la empresa  bajo 
los términos y condiciones de alguno de los diferentes planes tarifarios ofrecidos al 
público en general de conformidad al artículo 29 de LGT. 
 
Los distintos planes ofrecen por un cargo fijo mensual una determinada cantidad 
de minutos locales de comunicación y/o minutos de tramo local por 
comunicaciones a celulares o acceso a servicios complementarios, existiendo 
planes que incluyen una línea dedicada de acceso a internet.  Los minutos que 
excedan a lo establecido por los planes, se pagan en forma adicional al valor del 
plan. 
 
Por otra parte, RTC ofrece servicios dedicados de datos y acceso a Internet en 
banda ancha con tecnología satelital en sectores de extrema lejanía, servicio 
dirigido principalmente a PYMES y MYPES de diversos rubros como forestal, 
minería, salmonicultura, agroindustria, etc..  
 
 
1.5  Descripción de la Evolución de la Concesionari a en los últimos cinco 

años. 
 
Rural Telecommunications Chile S.A., establecida inicialmente en el año 1997 
como Global Village Telecom (Chile) GVT S.A., comenzó sus operaciones en su 
calidad de proveedor sustentable de servicios de telefonía, y transmisión de datos  
exclusivamente dedicado al sector rural de nuestro país, amparado por el Fondo 
de Desarrollo de la Telecomunicaciones y su programa de proyectos subsidiados.  
 
Contando con los medios de una red satelital, en un período inferior a un año 
desde su constitución, logró un rápido despliegue de las 1.737 estaciones 
terminales con las que prestó servicios a igual cantidad de localidades rurales 
caracterizadas por su baja densidad y aislamiento. Muchos de estos teléfonos 
públicos ya cumplieron el periodo de obligatoriedad y han comenzado a ser 
retirados, quedando un total de 715 en servicio al año 0 de este estudio. Producto 
de lo anterior, y de la existencia de un marco regulador estable, los servicios 
provistos por RTC S.A. han beneficiado a alrededor de 40.000 familias rurales, 
facilitándoles el desarrollo y su integración a la comunidad nacional e 
internacional. 
 
Por su parte, la diversidad de planes comerciales, adaptados a las necesidades de 
sus clientes, ha permitido cubrir todos los estratos socio-económicos con servicios 
de calidad  asociados a líneas fijas, incluido el acceso a Internet, así como 
también proveer de servicios de voz y datos a empresas con centros de 
explotación en zonas de difícil acceso (salmoneras, mineras, etc.). 
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2. ESTUDIO TARIFARIO 
 
2.1 Servicios Afectos a Fijación Tarifaria. 
 
De acuerdo con el punto II de las BTED y de la aplicación del informe del 
Honorable Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (Ord Subtel Nº 31.806), 
para la fijación de tarifas de los servicios afectos a fijación tarifaria prestados por 
Rural Telecommunications Chile S.A., los servicios objeto de regulación tarifaria 
son los siguientes: 
 
2.1.1 Servicios Prestados Directamente al Público 
 
2.1.1.1 Tramo local 
 
Corresponde a las comunicaciones originadas en la red local de la Concesionaria 
y destinadas a una concesionaria interconectada de servicio público telefónico 
móvil, rural, de servicios públicos del mismo tipo o de aquellos Otros Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones, de acuerdo a la denominación contenida en el 
artículo 3°, numeral 3.1.1 del Decreto Supremo N° 51 0, de 20041, modificado por 
el Decreto Supremo N° 184, de 2007, ambos de los Minist erios de Transportes y 
Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante 
también Otros Servicios Públicos de Telecomunicaciones. Incluye además las 
comunicaciones dirigidas a prestadores de servicios complementarios conectados 
a la red de la Concesionaria a nivel de PTR y las comunicaciones dirigidas a 
niveles especiales 10X y de emergencia 13X, 14X y 14XX, ambos niveles 
conectados a la red de la Concesionaria. 
 
2.1.1.2 Asistencia de operadora en niveles de servicios especiales incluidos los 

números de emergencia, del servicio telefónico local y servicio de 
acceso a niveles especiales desde las redes de otras concesionarias de 
servicio público telefónico 

 
2.1.1.2.1 Servicio de acceso a los niveles de información y a servicios de 

emergencia 
 
Corresponde al uso de la red local para acceder a la plataforma del proveedor del 
servicio. Los niveles asociados a estos servicios son: 

- 103, servicio de información para suscriptores de la Concesionaria. 
- 104, servicio de reparaciones por defectos técnicos de línea de 

suscriptores. 
- 107, servicio de información de carácter comercial. 
- 105, servicio de atención de reclamos. 
- 13X y 14X, 14XX, servicios de emergencia que operan conectados a la red 

de la Concesionaria. Se debe considerar la gratuidad en los casos que la 
normativa anteriormente citada y sus modificaciones lo indiquen. 
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Las tarifas aplicables al servicio de acceso de los usuarios de la Concesionaria a 
los niveles de información y a servicios de emergencia se encuentran definidas en 
la categoría de Tramo Local. En el caso del servicio de acceso a niveles 
especiales desde las redes de otras concesionarias de servicio público telefónico, 
se aplicará lo definido en la categoría respectiva de Cargo de Acceso definido en 
el Capítulo II numeral 1.1. de las BTED de la Concesionaria. 
 
2.1.1.2.2 Servicios de Información 
 
Corresponden a la asistencia de operadoras en el nivel 103, para la entrega de 
información sobre suscriptores del servicio telefónico local a usuarios de la 
Concesionaria o a usuarios de otras concesionarias de servicio público telefónico 
a través de numeración complementaria o de abonado; y a la asistencia de 
operadoras en los demás niveles especiales, cuando corresponda. 
 
2.1.1.3 Corte y Reposición del Servicio 
 
Prestación única que incluye corte del suministro del servicio público telefónico a 
los suscriptores por no pago de la cuenta única telefónica y la reposición del 
mismo servicio que se realiza al día siguiente hábil, contado desde la fecha de 
pago de la cuenta única telefónica impaga. 
 
Este cargo se aplicará al suscriptor local una vez efectuada la reposición del 
servicio. 
 
2.1.1.4 Servicio de facturación detallada de comunicaciones locales 
 
Consiste en el envío de información escrita al domicilio del suscriptor o a dirección 
electrónica, a solicitud de éste, que comprende los siguientes datos: Número de 
destino, fecha, hora de inicio y término, y valores de cada una de las 
comunicaciones locales según corresponda a los precios determinados o a la 
tarifa del Tramo Local, que se realizaron desde su línea telefónica en el ciclo de 
facturación anterior. 
 
2.1.1.5 Habilitación e inhabilitación de accesos a requerimiento del suscriptor 
 
Consiste en la habilitación e inhabilitación de accesos a cualquiera de las 
categorías mencionadas a continuación, a requerimiento del suscriptor. 
Comprende todas las habilitaciones o inhabilitaciones que se solicitan en cada 
oportunidad con posterioridad a la contratación del suministro de servicio público 
telefónico (configuración). Este cargo no se cobra por las habilitaciones de acceso 
solicitadas al momento de contratar el suministro de servicio público telefónico. 

- Acceso al servicio telefónico de larga distancia nacional. 
- Acceso al servicio telefónico de larga distancia internacional. 
- Acceso a comunicaciones hacia equipos telefónicos móviles. 
- Acceso a cada una de las categorías de servicios complementarios 

conectados a la red pública telefónica. Esta prestación no se aplica a 
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aquellos servicios complementarios referidos en el inciso final del artículo 
31° del Reglamento del Servicio Público Telefónico. 

- Acceso a otros servicios públicos del mismo tipo interconectados con la red 
pública telefónica. 
 

2.1.1.6 No publicación ni información del número de abonado (NPNI) 
 
Consiste en no divulgar la información de un suscriptor a requerimiento de éste a 
través de la guía telefónica, de los niveles de informaciones y de los traspasos de 
información a otras compañías telefónicas locales, salvo que la Ley o su normativa 
complementaria, u otras leyes o normativas, dispongan lo contrario. 
 
2.1.1.7 Registro de cambio de datos personales del suscriptor 
 
Consiste en modificar la información personal del suscriptor en los registros 
contractuales (configuración), a solicitud de éste. No incluye los cambios que 
deban efectuarse por errores u omisiones de responsabilidad de la Concesionaria. 
 
2.1.1.8 Cambio de número de abonado solicitado por el suscriptor 
 
Consiste en la implementación técnica de la solicitud de modificación de la 
numeración asociada al suscriptor local y su posterior asignación sin que ello 
modifique los servicios y accesos previamente contratados. 
 
2.1.1.9 Suspensión transitoria del servicio a solicitud del suscriptor 
 
Consiste en el corte transitorio del servicio telefónico local y su posterior reposición 
a solicitud del suscriptor. 
 
2.1.1.10 Traslado de línea telefónica 
 
Consiste en el traslado de la línea telefónica a otra dirección en cualquier punto de 
la zona de concesión de la Concesionaria, dentro de la zona primaria a la que 
pertenece el suscriptor. 
 
2.1.1.11  Visitas de diagnóstico 
 
Corresponde a aquella visita solicitada que esté respaldada por un documento o 
guía de trabajo, debidamente firmado por el suscriptor local o usuario, siempre que 
el desperfecto detectado se localice en instalaciones telefónicas interiores o 
equipos telefónicos locales suministrados por terceros y no cubiertos por un 
contrato de mantención o garantía con la Concesionaria. 
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2.1.1.12   Facilidades “necesarias y suficientes” para la implementación del 
medidor de consumo telefónico 

 
Corresponde a la solicitud de un suscriptor local respecto de las siguientes 
facilidades: 
 

- Revisión y sellado del medidor de consumo telefónico: Consiste en verificar 
previamente que el equipo está debidamente homologado de acuerdo a la 
normativa vigente; verificar que la colocación y conexión física del equipo 
por el proveedor que elija y contrate el propio suscriptor esté debidamente 
realizada; y el sellado del equipo medidor. Para estos efectos debe 
efectuarse una visita al domicilio del suscriptor. Esta visita debe realizarse 
además, cada vez que el medidor de consumo telefónico se ponga en 
servicio, esto es, en caso de mantención o reparación del equipo por parte 
del proveedor. 

 
- Facilidades reversión de polaridad: Corresponde al servicio de inversión de 

polaridad para medidor de consumo telefónico. Esta facilidad permite al 
medidor de consumo telefónico recibir la señal de reversión para iniciar la 
medición de la comunicación, una vez que el abonado de destino ha 
contestado la llamada. 

 
- Facilidades para el envío del ANI: Corresponde a la facilidad de registro y 

visualización de fecha y hora de llamadas para medidor de consumo 
telefónico en fase off hook para línea analógica convencional. Esta facilidad 
permite que el medidor de consumo telefónico sincronice su reloj interno 
con información de la hora proveniente de la central pública telefónica. 

 
2.1.1.13  Facilidades para la aplicación de la portabilidad del número 
 
Corresponde al servicio de administración que incurre por cada línea portada la 
Concesionaria, en el evento que le corresponda actuar como concesionaria 
donante, que incluye los procedimientos para que los usuarios puedan ordenar el 
servicio de portabilidad para migrar a otra concesionaria, en particular, la 
modificación de los datos del usuario en los sistemas de información de atención a 
clientes, facturación, cobranza y verificación de que el usuario no tenga 
compromisos comerciales pendientes, de acuerdo a la normativa vigente, entre 
otros. 
 
2.1.2 Servicios Prestados a Otros Usuarios (Concesionarios o Proveedores de 

Servicios Complementarios) 
 
2.1.2.1 Facilidades para servicio de numeración complementaria a nivel de 

operadoras, empresas y usuarios residenciales. 
 
El servicio consiste en proveer al concesionario y/o suministrador de servicios 
complementarios que lo solicite, las facilidades de análisis de numeración, 
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medición, traducción y encaminamiento necesarias en los casos de las 
comunicaciones hacia numeración de servicios complementarios del tipo 
300/600/700/800 que requiere determinar el número real de destino para 
encaminar la comunicación. El servicio comprende: 
 

- El uso de recursos físicos de la Red Inteligente de la Empresa Eficiente 
para realizar las traducciones de llamadas hacia el número del 
suministrador de servicios complementarios, 

- El registro y conservación en base de datos de la información necesaria 
para la correcta traducción de las llamadas hacia el número del 
suministrador de servicios complementarios, 

- El uso de recursos para la gestión de las solicitudes de habilitación, 
deshabilitación o modificación de números enviadas a la Concesionaria por 
el suministrador de servicios complementarios. 

 
La tarifa incluye la siguiente estructura de cobro: 
 

- Configuración de un número en la base de datos 
- Costo por traducción de llamada 
- Mantención del número en la base de datos. 

 
2.1.2.2 Facilidades para aplicar la portabilidad del número complementario. 
 
La tarifa de este servicio está sujeta a que la solución técnica para aplicar la 
portabilidad de numeración de servicio complementario consista únicamente en 
otorgar las facilidades necesarias para determinar un nuevo número telefónico real 
de destino para un número de servicio complementario ya registrado en las bases 
de datos de la red inteligente de la Empresa Eficiente y reencaminar el tráfico 
correspondiente, en el evento que el suministrador de servicios complementarios 
propietario de este último número desee conectarse a la Red Local de otra 
compañía telefónica. 
 
De acuerdo con lo anterior, el servicio corresponde a la provisión, a la compañía 
telefónica local o suministrador de servicios complementarios que lo solicite, de las 
facilidades de análisis de numeración, medición, traducción y encaminamiento 
necesarias para comunicaciones que utilizan numeración de servicio 
complementario del tipo 300/600/700/800, que se encuentra habilitada en la red 
inteligente de la Empresa Eficiente, y que requiere determinar un nuevo número 
telefónico real de destino dado que el encaminamiento hacia el suministrador del 
servicio complementario que usa esta numeración debe ser modificado debido a 
que dicho suministrador se ha conectado a la Red Local de otra compañía 
telefónica. 
 
La tarifa incluye la siguiente estructura de cobro: 

- Configuración de un número en la base de datos 
- Costo por traducción de llamada 
- Mantención del número en la base de datos. 
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2.1.2.3 Servicio de información de suscriptores suministrado a concesionarias 

de servicio público telefónico local. 
 
Consiste en un informe mensual del nombre o razón social, dirección o número de 
abonado de todos los suscriptores de la Concesionaria, actualizado y en medios 
magnéticos con campos suficientes que permitan extraer la información, ordenada 
alfabéticamente según el nombre del suscriptor y por zona primaria. 
 
2.1.3 Servicios de Uso de Red 
 
El servicio de acceso de comunicaciones a la red local corresponde a la utilización 
de los distintos elementos de la red de la Concesionaria, por parte de otras 
concesionarias de servicio público de telecomunicaciones que correspondan, para 
terminar comunicaciones; y de concesionarias de servicios intermedios de larga 
distancia, para terminar y originar comunicaciones. 
 
En particular, el servicio de acceso corresponde a la utilización de los elementos 
de la red de la Concesionaria, por parte de otras concesionarias de servicio 
público de telecomunicaciones que correspondan, para terminar comunicaciones 
en las líneas de abonado de la Concesionaria ubicadas en la zona primaria, y por 
parte de concesionarias de servicios intermedios de larga distancia, para terminar 
y originar comunicaciones en las líneas de abonados ubicadas en la zona 
primaria, con independencia de las centrales a las que se encuentren conectadas 
dichas líneas de abonado. 
 
Para la determinación de los costos a considerar en el cálculo de los cargos de 
acceso se incluirán sólo los elementos necesarios para la provisión del servicio 
que permitan terminar comunicaciones en la red de la concesionaria, de modo que 
estén desprovistos de toda forma de subsidio. 
 
2.1.3.1 Servicio de Acceso de Comunicaciones a la Red Local 
 
El servicio de acceso de comunicaciones a la red local corresponde a la utilización 
de los distintos elementos de la red de la Concesionaria, por parte de otras 
concesionarias de servicio público de telecomunicaciones que correspondan, para 
terminar comunicaciones; y de concesionarias de servicios intermedios de larga 
distancia, para terminar y originar comunicaciones. 
 
En particular, el servicio de acceso corresponde a la utilización de los elementos 
de la red de la Concesionaria, por parte de otras concesionarias de servicio 
público de telecomunicaciones que correspondan, para terminar comunicaciones 
en las líneas de abonado de la Concesionaria ubicadas en la zona primaria, y por 
parte de concesionarias de servicios intermedios de larga distancia, para terminar 
y originar comunicaciones en las líneas de abonados ubicadas en la zona 
primaria, con independencia de las centrales a las que se encuentren conectadas 
dichas líneas de abonado. 
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Los elementos de red a considerar serán aquellos comprendidos entre el Punto de 
Terminación de Red, en adelante PTR, respectivo y la línea telefónica 
correspondiente, incluyendo todas las actividades y el equipamiento necesario 
para proveer el servicio de acceso. En ningún caso se deberán considerar la 
acometida ni los elementos de costo asignados al Servicio Línea Telefónica1, así 
como las funciones comerciales vinculadas a la captación y atención de clientes 
finales. 
 
Para la determinación de los costos a considerar en el cálculo de los cargos de 
acceso se incluirán sólo los elementos necesarios para la provisión del servicio 
que permitan terminar, y originar cuando corresponda, comunicaciones en la red 
de la Concesionaria. 
 
La Concesionaria deberá fundamentar en su Estudio Tarifario la inclusión de los 
costos asociados a la provisión del servicio de acceso, lo que se deberá justificar 
exhaustivamente. 
 
Para el diseño de la empresa eficiente, se considerarán los PTRs que sean 
eficientes de acuerdo a la evolución de la demanda y oferta de servicios 
desagregados, respetando las restricciones geográficas y técnicas existentes en la 
zona primaria respectiva. En ningún caso la ubicación física de los PTRs de la 
empresa eficiente estará condicionada a las actuales localizaciones de los PTRs 
de la Concesionaria. 
 
2.1.3.2 Servicio de Tránsito de Comunicaciones 
 
El servicio de tránsito de comunicaciones, cuya obligación de encaminamiento se 
encuentra establecida en los artículos 21° y 22° del Decre to Supremo N° 746, de 
1999, Plan Técnico Fundamental de Encaminamiento Telefónico, corresponde a: 
 
2.1.3.2.1 Servicio de Tránsito de Comunicaciones a través de un Punto de 

Terminación de Red 
 
Corresponde a la utilización de los distintos elementos de un centro de 
conmutación de la Concesionaria ubicado en el punto de terminación de red, sin 
que exista transmisión alguna de la comunicación por la Concesionaria, por parte 
de otras concesionarias de servicio público de telecomunicaciones que 
correspondan y portadores interconectados, para establecer comunicaciones con 
una tercera concesionaria, con el objeto de cumplir cabalmente con lo dispuesto 
en el artículo 25º inciso 1° de la Ley. 
 
2.1.3.2.2 Servicio de Tránsito de comunicaciones entre Puntos de Terminación de 

Red 
 
Corresponde a la utilización de los distintos elementos de conmutación y 
transmisión entre dos puntos de terminación de red de la Concesionaria en una 
misma zona primaria, por parte de otras concesionarias de servicio público de 
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telecomunicaciones que correspondan y portadores interconectados, para 
establecer comunicaciones con una tercera concesionaria, con el objeto de 
cumplir cabalmente con lo dispuesto en el artículo 25º inciso 1° de la Ley. 
 
La Concesionaria podrá exigir, para dar el servicio de tránsito de comunicaciones, 
la existencia de un contrato de prestación de servicio de interconexión entre las 
concesionarias que se interconectan indirectamente, en el cual se debe establecer 
que la concesionaria que solicita este servicio de tránsito deberá asumir las 
obligaciones comerciales con la concesionaria destinataria de las comunicaciones. 
De concurrir la necesidad de hacer inversiones para realizar este servicio, se 
podrá celebrar un contrato entre la Concesionaria y la concesionaria que solicita la 
interconexión indirecta, que establezca el periodo de tiempo mínimo de provisión 
del servicio, o bien, el costo de prescindir del servicio anticipadamente, sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 21° y 22°  del Plan Técnico Fundamental 
de Encaminamiento Telefónico. 
 
 
2.1.4 Servicio de Interconexión en los Puntos de Terminación de Red y 

Facilidades Asociadas 
 
De acuerdo a lo establecido en los artículos 24º bis inciso 2° y 25º de la Ley, y el 
artículo 29º del Reglamento para el Sistema Multiportador Discado y Contratado 
del Servicio Telefónico de Larga Distancia Nacional e Internacional, en adelante 
también Reglamento Multiportador, la Concesionaria debe ofrecer, dar y 
proporcionar a todas las concesionarias de servicio público de telecomunicaciones 
que correspondan y portadores, igual clase de accesos y conexiones en los 
puntos de terminación de red. 
 
El servicio de interconexión en los puntos de terminación de red y sus facilidades 
asociadas corresponden a todas las prestaciones requeridas por las 
concesionarias para que las interconexiones sean plenamente operativas. 
Adicionalmente, en virtud de la Resolución Nº 686, de 2003, de la H. Comisión 
Resolutiva –hoy Tribunal de Defensa de la Libre Competencia-, se extienden estas 
facilidades a suministradores de servicios complementarios conectados a la red de 
la Concesionaria a nivel de punto de terminación de red. 
 
Dentro de estas prestaciones, se distinguen las siguientes: 
 
2.1.4.1 Conexión al Punto de Terminación de Red 
 
Consiste en la conexión de una troncal de 2 Mbps (MIC) a un Punto de 
Terminación de Red de un centro de conmutación de la Concesionaria y 
facilidades necesarias para su habilitación, al cual acceden los portadores y otras 
concesionarias de servicios públicos de telecomunicaciones interconectadas, o 
suministradores de servicios complementarios conectados, con sus propios 
medios físicos o de terceros, sin desmedro que la Concesionaria podrá proponer 
una capacidad superior y otras modalidades de interconexión, conforme a lo que 
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pudieran convenir las partes y de acuerdo a lo indicado en la normativa pertinente. 
 
El servicio comprende la conexión de la concesionaria solicitante a la red de la 
Concesionaria en el centro de conmutación establecido como PTR. 
 
 
2.1.4.2 Adecuación de Obras Civiles 
 
Consiste en la construcción y/o habilitación de una cámara de entrada, ductos y 
túneles de cables necesarios para la interconexión o conexión en el punto de 
terminación de red. 
 
El servicio comprende la conexión de los medios físicos de interconexión a 
solicitud de otra concesionaria o de terceros que suministren servicios de 
telecomunicaciones, correspondientes a pares de cobre o cables de fibra óptica, a 
la red de la Concesionaria. La conexión se produce en la cámara de entrada al 
edificio donde se emplaza el centro de conmutación de la Concesionaria 
establecido como PTR, y se extiende hasta la regleta del tablero de distribución 
principal, ya sea un MDF para la conexión mediante pares de cobre o un FDF para 
la conexión mediante fibra óptica. 
 
Eventualmente, en el caso que la concesionaria solicitante opte por el servicio de 
conexión al punto de terminación de red en opción desagregada para su conexión 
a la red de la Concesionaria, el servicio se extenderá hasta el espacio asignado 
para la instalación de su equipo de transmisión en el PTR. 
 
 
2.1.4.3 Uso de espacio físico y seguridad, uso de energía eléctrica y                      

climatización 
 
Consiste en la habilitación y arriendo en el punto de terminación de red de un 
espacio físico, debidamente resguardado, necesario para la instalación de 
repartidores, blocks y otros equipos de interconexión del operador que se 
interconecta o del proveedor de servicios complementarios que se conecta, uso de 
energía eléctrica rectificada y respaldada de los equipos terminales de los enlaces 
del operador y uso de la climatización necesaria para disipar energía producida 
por dichos equipos terminales. 
 
 
2.1.4.4 Enrutamiento de tráfico de las concesionarias interconectadas o de los 

proveedores de servicios complementarios conectados 
 
Consiste en el servicio de reconfiguración de la central de conmutación para 
modificar el enrutamiento del tráfico de la concesionaria interconectada o del 
proveedor de servicios complementarios conectado. 
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2.1.4.5 Adecuación de la red para incorporar y habilitar el código portador o la 
numeración asociada al servicio complementario 

 
Corresponde a las modificaciones necesarias de la central de conmutación y de la 
red de la Concesionaria para incorporar y habilitar el código del portador o la 
numeración asociada al servicio complementario. 
El servicio requiere la asignación de capacidades de hardware y software y 
acciones de explotación en cada uno de los centros de conmutación, plataformas 
de servicio y sistemas de gestión de la red de la Concesionaria. Además, esta 
numeración deberá incorporarse en las bases de datos de los sistemas 
informáticos administrativos y en todos los procesos pertinentes para que sean 
debidamente reconocidos. 
 
2.1.5 Funciones administrativas suministradas a portadores y a proveedores de 

servicios complementarios. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 24º bis de la Ley, la Concesionaria 
deberá ofrecer, dar y proporcionar a todos los concesionarios de servicios 
intermedios que presten servicios de larga distancia, en igualdad de condiciones 
económicas, comerciales, técnicas y de información, las facilidades que sean 
necesarias para establecer y operar el sistema multiportador discado y contratado. 
 
Además, en atención a lo establecido por el artículo 24º bis inciso 5° y por el 
artículo 42º del Decreto Supremo Nº189 de 1994, que establece el Reglamento 
Multiportador, la Concesionaria deberá prestar las funciones de medición, 
tasación, facturación y cobranza a aquellos portadores que así lo requieran, 
contratando todas o parte de tales funciones. La contratación integrada de las 
funciones administrativas corresponderá a la agregación de los servicios 
individuales necesarios para el cumplimiento de la normativa indicada. La 
Concesionaria podrá justificar la inclusión de otras funciones administrativas 
distintas a las definidas o bien incorporar otras modalidades de prestación. 
 
La estructura y nivel de las tarifas correspondientes a cada uno de los servicios y 
prestaciones aquí señalados, se determinarán según la metodología de cálculo 
tarifario descrita en el capítulo III, punto 8, de estas Bases. 
 
De acuerdo a lo señalado en la Resolución Nº686, de 2003, de la H. Comisión 
Resolutiva –hoy Tribunal de Defensa de la Libre Competencia-, se hacen 
extensivas las funciones administrativas a suministradores de servicios 
complementarios. 
 
Dentro de estos servicios, se distinguen los siguientes: 
 
2.1.5.1 Medición 
 
Consiste en el registro, distribución y almacenamiento de información respecto de 
las características de las comunicaciones telefónicas de larga distancia cursadas 
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desde líneas de la Concesionaria hacia el portador, o comunicaciones telefónicas 
desde líneas de la Concesionaria hacia el suministrador de servicios 
complementarios, según corresponda, con el propósito, entre otros, de suministrar 
la información requerida para la tasación. 
 
2.1.5.2 Tasación 
 
Consiste en la identificación, selección y valoración monetaria de las 
comunicaciones de larga distancia, o de comunicaciones telefónicas desde líneas 
de la Concesionaria hacia el suministrador de servicios complementarios, según la 
información obtenida en el proceso de medición, sea este último realizado por el 
portador, el suministrador de servicios complementarios o por la Concesionaria, 
según corresponda. 
 
2.1.5.3 Facturación 
 
Consiste en la emisión de boletas o facturas, esto es, incluir en el documento de 
cobro que contiene la cuenta única los valores a pagar por los suscriptores de la 
Concesionaria al portador por las comunicaciones de larga distancia cursadas a 
través del portador o al proveedor de servicios complementarios por las 
comunicaciones telefónicas desde líneas de la Concesionaria hacia éste, según 
corresponda, excluyéndose las nuevas facturaciones por el mismo concepto o las 
refacturaciones, en cuyo caso se aplicará nuevamente la tarifa regulada. Lo 
anterior debe ser consistente con el concepto de cuenta única telefónica. 
 
2.1.5.4 Cobranza 
 
Consiste en el despacho del documento de cobro que contiene la cuenta única 
telefónica a los medios de distribución de correspondencia, la posterior 
recaudación del dinero dentro del plazo de pago de la cuenta única contenida en 
el respectivo documento de cobro por los servicios prestados y en la recepción 
conforme por parte de los portadores o de los proveedores de servicios 
complementarios, según corresponda. Incluye, por tanto, la recepción del reclamo 
de los usuarios en oficinas comerciales de la Concesionaria y su remisión al 
portador correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo 
Nº 533 de 2000, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, o al 
suministrador de servicios complementarios, según corresponda. Esta tarifa podrá 
estimarse considerando una estructura de cobro en 2 partes: Una parte que 
incluirá los costos de recepción de reclamos y su remisión al portador o al 
suministrador de servicios complementarios correspondiente y la otra que incluirá 
el resto de los costos necesarios para efectuar la función de cobranza. 
 
2.1.5.5 Administración de Saldos de Cobranza 
 
Consiste en el servicio asociado a las funciones administrativas de facturación y 
cobranza, mediante el cual la Concesionaria mantiene un sistema de información 
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que le permite al portador o al proveedor de servicios complementarios, según 
corresponda, administrar los saldos de la cobranza. 
 
 
2.1.6 Facilidades necesarias para establecer y operar el sistema multiportador 
 
2.1.6.1 Información sobre modificación de redes telefónicas necesaria para 

operar el sistema multiportador discado y contratado 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 24º bis inciso 8° de la Ley y en los 
artículos 44º, 45° y 46° del Reglamento Multiportador,  la Concesionaria deberá 
informar, con la debida anticipación, toda modificación de las redes telefónicas 
locales a todos los concesionarios de servicios intermedios que presten servicios 
de larga distancia, en términos no discriminatorios. 
 
2.1.6.2 Información sobre modificación de redes telefónicas necesaria para 

operar el sistema multiportador discado y contratado 
 
De acuerdo a lo establecido por los artículos 47º y 48º del Reglamento 
Multiportador, la Concesionaria debe poner a disposición de los portadores, en 
términos no discriminatorios, toda la información relevante relativa a sus 
suscriptores y usuarios y a los tráficos cursados. 
 
2.1.6.3 Facilidades necesarias para establecer y operar el sistema multiportador 

contratado 
 
Consiste en proveer al portador que lo solicite las facilidades para identificar y 
encaminar debidamente, en la red local de la Concesionaria, las comunicaciones 
de larga distancia originadas por suscriptores de esta última que han pactado el 
servicio multiportador contratado con dicho portador. 
 
2.1.7 Servicios de transmisión y/o conmutación de señales provistos como 

circuitos privados, dentro de la zona primaria, suministrados a 
concesionarias, permisionarias y al público en general, cuya fijación 
procede de conformidad a lo previsto en la Resolución N° 686, de 2003, de 
la H. Comisión Resolutiva, hoy H. Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia. 

 
Dentro de estos servicios se distinguen los siguientes: 
 
2.1.7.1 Servicio par de cobre 
 
Corresponde al suministro desagregado de un elemento de red mediante la 
utilización de un par de cobre desde el tablero de distribución principal (MDF) del 
centro de conmutación respectivo, sea éste madre o remoto, hasta la caja de 
distribución. No incluye acometida, instalación telefónica interior, equipos 
terminales, número telefónico y transmisión desde el MDF a cualquier otro punto. 
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2.1.7.2 Acometida de par de cobre 
 
Corresponde a la instalación y ejecución de una acometida de par de cobre desde 
la caja de distribución hasta el conector en el domicilio o tablero de doble conexión 
en el caso de edificios o condominios. 
 
2.1.7.3 Servicio espacio para equipos (Housing) 
 
Este servicio corresponde al arriendo de un espacio físico interior en un centro o 
nodo de conmutación, enjaulado, con energía rectificada y respaldada, 
climatización y seguridad, para instalar equipos de los contratantes. 
 
Este servicio también deberá considerar la modalidad de arriendo de espacio 
físico vertical en un rack estándar al interior de un centro o nodo de conmutación 
bajo las mismas condiciones señaladas anteriormente, para que la empresa 
contratante instale sus propios equipos. 
 
2.1.7.4 Supervisión técnica de visitas 
 
Corresponde a las facilidades por parte de la Concesionaria para la realización de 
supervisiones técnicas de los equipos instalados en los centros o nodos de 
conmutación. 
 
2.1.7.5 Adecuación de obras civiles 
 
Corresponde a la habilitación de cámaras y en la adecuación de canalización en 
los centros o nodos de conmutación para instalar cables de otra concesionaria o 
de terceros que suministren servicios de telecomunicaciones, a solicitud de 
cualquiera de estos últimos. 

 
2.1.7.6 Enlace punto a punto entre centros de conmutación 
 
Corresponde a un circuito bidireccional de transmisión MIC de 2Mb/s que permite 
comunicar permanentemente dos puntos determinados entre dos centros de 
conmutación, sea éste madre o remoto, dentro de una zona primaria. 
 
2.1.7.7 Servicio facilidades para otros servicios en línea de un suscriptor de la 

Concesionaria 
 
Consiste en facilidades para que terceros ofrezcan y suministren otros servicios a 
los suscriptores de la Concesionaria, adicionales al servicio público telefónico 
suministrado por la misma, agregando equipos en el extremo de la línea telefónica 
correspondiente al centro de conmutación al cual se encuentra conectada la línea 
telefónica del suscriptor. Comprende la facilidad necesaria para intervenir la línea 
telefónica del suscriptor en ambos extremos para instalar equipos del 
suministrador del servicio adicional. Este servicio también puede ser utilizado por 
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los concesionarios que contraten el servicio línea telefónica analógica o digital 
para reventa. 
 
Este servicio se prestará en la medida que no sea técnicamente incompatible con 
los servicios prestados al suscriptor (por ejemplo, la instalación de ADSL es 
incompatible técnicamente con líneas RDSI). 
 
2.1.7.8 Información de oportunidad y disponibilidad de servicios desagregados 
 
El servicio de información de oportunidad y disponibilidad de servicios 
desagregados corresponde a la información actualizada por centro de 
conmutación individualizado, madre o remoto, indicando disponibilidad de 
servicios desagregados, así como toda aquella información necesaria para la 
contratación de los servicios desagregados. 
 
2.1.7.9 Servicio línea telefónica analógica o digital para reventa 
 
Consiste en una línea telefónica, que es revendida sólo por otros concesionarios 
de servicio público telefónico local, con su nombre o marca, al precio o tarifa que 
corresponda según el régimen legal de tarifas para ofrecer servicio telefónico. 
 
Comprende la entrega de una línea telefónica de la Concesionaria con su 
numeración y la realización de las funciones de medición y tasación. No incluye la 
comercialización, la facturación, ensobrado, despacho de la cuenta única 
telefónica ni la cobranza. 
 
En el caso de una línea telefónica digital, por ejemplo en la tecnología RDSI 
compuesta por dos canales de 64 Kbps, el servicio para reventa no incluye la 
electrónica destinada a prestar servicios distintos y adicionales al telefónico que se 
instala en el domicilio del cliente, pero sí incluye la electrónica que se instala en la 
central telefónica, asociada a dichos canales. 
 
La tarifa deberá expresarse como porcentaje de descuento aplicado a las tarifas a 
público de los servicios que provee la Concesionaria. 
 
2.1.7.10 Facilidades para la figuración en guía telefónica de la información del 

suscriptor asociado al servicio línea telefónica de reventa 
 
Corresponde a las facilidades que la Concesionaria debe ofrecer para que la 
información del suscriptor asociado al servicio línea telefónica de reventa, figure 
en la guía telefónica. Los servicios señalados precedentemente en el punto 5. de 
este capítulo deben ser suministrados en plazos y condiciones técnicas acordes 
con los que la Concesionaria aplica al público en general o los que aplica a los 
servicios de interconexión y las facilidades asociadas, y deben incluir todas las 
actividades necesarias que permitan la plena operatividad y uso de los mismos por 
la empresa contratante. 
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De existir la necesidad de invertir para la provisión de los servicios desagregados 
se deberá establecer un periodo de tiempo mínimo de provisión del servicio, o 
bien, el costo de prescindir del servicio anticipadamente, el que deberá proponer la 
Concesionaria justificadamente en su Estudio Tarifario. 
 
Sin perjuicio de su inclusión en las presentes Bases, la tarificación de los servicios 
contemplados en este punto 5. se encuentra supeditada a lo que resuelva en 
definitiva el H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia en la causa Rol NC 
N° 246-08, caratulada Solicitud de Informe del Minist erio de Transportes y 
Telecomunicaciones sobre Régimen Tarifario de Servicios de Telefonía Fija, en lo 
concerniente al mérito de su fijación respecto de todos los prestadores del servicio 
público telefónico local. 
 
 
2.2 Tasa de Costo de Capital. 
 
Dado que la tasa de costo de capital ha sido fijada por los ministerios para la 
telefonía rural en el informe de sustentación para el proceso tarifario de 
Comunicación y Telefonía Rural recientemente promulgado, y dado que las 
mismas razones que la sustentan son del todo aplicables a RTC, en particular el 
nivel de competencia actual y potencial que presupone la penetración de la 
telefonía móvil en las zonas rurales del país, se ha determinado utilizar una tasa 
de costo de capital de 9,71%, la que se obtiene de considerar el modelo CAPM 
con una tasa libre de riesgo de 0,10%, un premio por riesgo de mercado de un 
10,68% y un riesgo sistemático (beta) de 0,9. 
 
 
2.3 Propuesta de Áreas Tarifarias. 
 
De acuerdo con lo indicado en el punto III.2 de las BTED, RTC propone utilizar dos 
áreas tarifarias, comprendida por las distintas zonas de servicio concesionadas a 
RTC. Un área tarifaria 1 (urbana), que incluye localidades medianas ubicadas 
dentro de la Zona Primaria de la Región Metropolitana cubierta por una red con 
tecnología inalámbrica masiva y un área tarifaria 2 (rural), que comprende sitios 
aislados en el resto de las zonas primarias del país cubierta por una red con  
tecnología satelital. 
 
2.3.1 Área Tarifaria 1 : Urbana 
 
RTC propone área tarifaria urbana, en consideración que ha recibido un sin 
número de solicitudes de servicios de telefonía e internet en áreas periféricas de la 
ciudad de Santiago, requerimiento que no es posible atender dado que las tarifas 
definidas para el área rural son superiores a las que ofrece la competencia en esa 
zona. Razón por la cual nos vemos en la necesidad de solicitar una tarifa 
diferenciada exclusivamente para la región metropolitana.  
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Como fundamento de tal solicitud se puede señalar que RTC ya cuenta con 
infraestructura en términos de equipamiento, recurso humano y materiales que 
podría utilizar para estos servicios. 
 
2.3.2 Área Tarifaria 2 : Rural 
 
RTC propone área tarifaria rural que cobijará los servicios en sectores de extrema 
lejanía cuyas características son; baja densidad poblacional, altos niveles de 
costos de inversión y operación para atender servicios de telefonía pública y 
privada como asimismo servicios de internet banda ancha, utilizando para este 
caso una red satelital con el nodo central ubicado en la región metropolitana. 
 

Cuadro 2.1 Propuesta de Áreas Tarifarias 

 
Área Tarifaria  Zona Primaria  Tecnología  
1 : Urbana  Región Metropolitana : Las comunas de 

Colina, Curacaví, Lampa y Til Til. 
Inalámbrica 

2 : Rural  Resto de las zonas primarias del país 
ubicadas desde la región de Arica y 
Parinacota hasta la región de Magallanes. 

Satelital 

 
 

2.4 Proyección de Demanda. 
 
2.4.1 Proyección de Clientes 
 
2.4.1.1 Proyección Telefonía Privada Rural 
 
En la proyección de clientes privados rurales (POTS Rural), se utilizó el método de 
tendencia por autoregresión logarítmica, basándose en información histórica de 
RTC del quinquenio inmediatamente anterior (2004 a 2008).  
 
2.4.1.2 Proyección Telefonía Pública Rural 
 
La proyección de Teléfonos Públicos (TTPP Rural) se realizó en base al momento 
en que estos teléfonos públicos serán retirados de operación, de acuerdo al 
periodo de obligatoriedad estipulada en cada decreto FDT. 
 
2.4.1.3 Proyección Internet Rural 
 
En la proyección de servicios Internet Rural se utilizó el método de tendencia por 
autoregresión logarítmica, basándose en información histórica de RTC del 
quinquenio inmediatamente anterior (2004 a 2008). 
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2.4.1.4 Proyección Telefonía Privada Urbana 
 
La proyección de clientes privados urbanos (POTS Urbano),  se realizó sobre la 
base de una penetración de un Reservado% hasta un Reservado % al final del periodo, 
sobre el total de líneas telefónicas de las localidades que comprende el área 
tarifaria 1.  
 
La información de líneas telefónicas entre los años 2002 a 2005 corresponde a la 
“Series Estadísticas 10, Información al primer semestre de 2006” desarrollado por 
Subtel. A partir del año 2006 en adelante se proyectó un crecimiento vegetativo 
del 2%, basado en un promedio de proyección de crecimiento entregado por 
Subtel en el Proyecto FDT de Internet Rural. 
 
 
2.4.1.5 Proyección Internet Urbano 
 
La proyección de servicios Internet en el área urbana se basó en el estudio 
“Anteproyectos Conectividad, Expansión de Redes y Servicios para la Región 
Metropolitana” desarrollado para Subtel por la consultora CONSULTEC, estudio 
que entrega una proyección de servicios internet para los años 2006 a 2011 en las 
comunas que comprenden el área tarifaria 1. Los años 2012 a 2014 se 
proyectaron basados en un crecimiento acorde con la proyección del estudio 
citado anteriormente. El resumen de la proyección de clientes se indica en el 
Cuadro 2.2 siguiente: 
 

Cuadro 2.2 Resumen de Proyección de Demanda de Clientes Empresa Modelo 

 
  Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

POTS Rural 

Reservado 
TTPP Rural 

Internet Rural 

Total Rural 

              
  Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
POTS Urbano 

Reservado Internet Urbano 
Total Urbano 

 
 
2.4.2 Proyección de Tráfico 
 
Para estimar el tráfico total por línea y el tráfico de acceso por línea de clientes 
privados rurales (POTS Rural) y Teléfonos Públicos rurales (TTPP Rural) durante 
el período tarifario, se utilizó el método de tendencia por autoregresión potencial, 
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basándose en información histórica de RTC del quinquenio inmediatamente 
anterior 2004 a 2008. Como RTC no tiene historia de líneas urbanas, el tráfico  
POTS urbano utilizado fue rescatado del mismo tipo de línea del informe de 
sustentación del proceso de Comunicación y Telefonía Rural. Los tráficos por línea 
utilizados se indican en los Cuadros 2.3 y 2.4 siguientes: 
 

Cuadro 2.3 Tráfico total mensual promedio por Línea Telefónica ( Minutos). 

MOU Total Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
POTS Rural 

Reservado TTPP Rural 
POTS Urbano 

 
 

Cuadro 2.4 Tráfico de acceso mensual promedio por Línea Telefónica en Minutos. 

MOU Acceso Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
POTS Rural 

Reservado TTPP Rural 
POTS Urbano 

 
 
2.5 Tarifas Eficientes. 
�
De acuerdo lo indicado en el punto III. 8.1 de las BTED, en el caso que exista 
proyecto de expansión, el cálculo se hará en base a los costos incrementales de 
desarrollo (CID) de largo plazo, en caso contrario (proyecto en contracción), estas 
se calcularán en base a los costos marginales de largo plazo (CMgLP). 
Particularmente RTC presenta una combinación de ambos tipos, siendo el caso 
Rural un proyecto en contracción (o ausencia de proyecto en expansión) y el caso 
Urbano un proyecto en expansión. 
�
2.5.1 Proyecto de No Expansión Rural. 
�
Dado que las proyecciones de demanda de tráfico rural total disminuyen en el 
periodo tarifario, y en virtud de lo establecido en el artículo 30º de la ley,  se ha 
calculado el Costo Marginal de Largo Plazo en función de los costos medios de 
Largo Plazo, como la derivada de ésta, aplicada para el valor presente de las 
líneas durante el periodo. 
 
En ausencia de proyecto de expansión, se ha calculado los costos marginales de 
largo plazo como la derivada de la curva de costos medios de largo plazo, para lo 
cual se ha variado la cantidad de líneas, en torno al 30% de las líneas 
proyectadas, variando a intervalos constantes y obteniendo de esta forma la curva 
de costo medio, modelada como una función que sigue la distribución de dichos 
puntos. 
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Una vez obtenida dicha función, se ha derivado y evaluado en la demanda 
proyectada, obteniendo de esta forma el costo marginal de largo plazo para el 
periodo tarifario. 
 
�
2.5.2 Tarifas Rurales Eficientes. 
 
De acuerdo con lo indicado en el punto anterior,  se ha calculado la tarifa eficiente 
del servicio regulado en base al Costo Medio de Largo Plazo y tomando en 
consideración lo indicado en el Punto III N° 8.1.2 de las BTED, el resultado se 
muestra en el Cuadro 2.5 siguiente: 
�
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2.5.3 Proyectos de Expansión Urbano. 
�
A diferencia del proyecto rural, el proyecto urbano contempla un crecimiento 
sostenido en el tráfico total anual, por lo que el cálculo de las tarifas eficientes se 
realizará en función del costo incremental de desarrollo. Los antecedentes de 
líneas y tráfico estimados, se muestran en el Cuadro 2.6 siguiente: 
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2.5.4 Tarifas Urbanas Eficientes. 
 
De acuerdo con lo indicado en el Punto III N° 8.1.1 d e las BTED se han calculado 
los costos incrementales de desarrollo de la empresa eficiente (ver Anexo 3.6.10) 
Por otra parte, tomando en consideración lo indicado en el Punto III N° 8.1.2 de las 
BTED se ha obtenido la tarifa eficiente del servicio regulado (ver Anexo 3.6.11)  
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Los resultados se muestran en el Cuadro siguiente: 
�
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2.6 Proyecto de Reposición. 
�
En conformidad con el Punto III N° 8.2 de las BTED, el  proyecto de reposición 
diseñado permite satisfacer la demanda del servicio regulado para la situación de 
la empresa al año 0, y además atender la demanda para los próximos 5 años. 
�
�
2.6.1 Proyecto de Reposición Rural 
�
El dimensionamiento de las inversiones y gastos se especifica en los Anexos 3.6.2 
y 3.6.3 de este estudio. Los resultados del diseño anterior se ilustran en el Cuadro 
2.8 siguiente:�
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�

2.6.2 Proyecto de Reposición Urbano 
�
El dimensionamiento de las inversiones y gastos se especifica en los Anexos 3.6.2 
y  3.6.3 de este estudio. Los resultados del diseño anterior se ilustran en el Cuadro 
2.9 siguiente: 
�
�
�
�
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2.7 Tarifas Definitivas 
�
De acuerdo con lo indicado en el Punto III N° 8.2.1. de las BTED se han calculado 
los costos totales de largo plazo de la empresa eficiente (ver Anexo 3.6.8)  
�
2.7.1 Tarifas Rurales Definitivas 
�
Tomando en consideración lo indicado en el Punto III N° 8.2.2. de las BTED se ha 
obtenido la tarifa definitiva del servicio regulado que incluye Portabilidad (ver 
Anexo 3.6.9) 
�
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2.7.2 Tarifas Urbanas Definitivas. 
�
Tomando en consideración lo indicado en el Punto III N° 8.2.2. de las BTED se ha 
obtenido la tarifa definitiva del servicio regulado que incluye Portabilidad (ver 
Anexo 3.6.13) 
�
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2.8 Servicio de Tránsito 
�
De acuerdo con lo indicado en el Punto II N° 1.2. de l as BTED se han calculado 
los costos totales de largo plazo y los costos incrementales de desarrollo 
asociados al servicio de tránsito de la empresa eficiente (ver Anexos 3.6.14). Por 
otra parte, tomando en consideración lo indicado en los Puntos III N° 8.1.2 y III N° 
8.2.2. de las BTED se han obtenido las tarifas eficientes y definitivas del servicio 
de tránsito. Los resultados se muestran en los cuadros siguientes 
�
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2.9 Otras Prestaciones Reguladas 
 
De acuerdo con lo establecido en las BTED, en el Cuadro 2.14 siguiente se 
resumen las Tarifas propuestas para otros servicios regulados 
 

Cuadro 2.14 Tarifas propuestas para Otros Servicios Regulados  

Tramo Local 

Tarifa ($/segundo) 

Normal Reducido Nocturno 
����(�)����*���+������� � 0,8414 0,6311 0,4207 
����(�)����*���+������ � 6,2631 4,6973 3,1315 

  Servicios de Información         
Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 

����(� ,��'����� ��� -������ �� ���� ��'����� ��� ��+������%�� .� � � ���'������ ���
����/������ $/llamada 340,1   
����(�,��'����������+������%� � $/llamada 340,1   

  Otras Prestaciones asociadas al Servicio Público Telefónico       
Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 

����(�"�����.���$�����%������,��'���� � Cargo por vez ($) 3.447,6   
����(�,��'��������0��������%��1������������"������������� �������� � Cargo por vez ($) 1.030,3   
����(�2� 3�������%����&�4�3�������%�����������������5������� ��������������$��� � Cargo por vez ($) 3.447,6   
����(������3������%�����&�+������%�������6��������-3����� �7���&8� Cargo por vez ($) 2.355,1   
����(���/���������"��3������1��������������������,�����$� �� � Cargo por vez ($) 2.040,7   
����(�"��3�������6���������3�����������������$������,���� �$���� Cargo por vez ($) 4.540,2   
����(�,��$����%��*���������������,��'�������������������� �,�����$��� � Cargo por vez ($) 2.525,2   
����(�*�����������������*���+%�����9�3�� � � Cargo por vez ($) 41.332,9   
����(�:���������1��/�%������9�3��� � Cargo por vez ($) 21.755,6   
����(� 0����������� $���� ��� ��$���������%�� ���� !������� ��� " �������
*���+%�����

 
  

        Revisión y Sellado del Medidor de Consumo Telefónico Cargo por vez ($) 19.236,4   
        Facilidad de Reversión de Polaridad Cargo por vez ($) 18.279,0   

  Servicios prestados a otros usuarios (concesionarios o proveedores de servicios 
complementarios     

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
����(�0�����������$�� �����'����������������%�����$���������������'������
�$���������

 
  

        Configuración de un número en la Base de Datos Cargo por vez ($) 15.645,3   
        Costo por Traducción de Llamadas Cargo por Transacción 90,0   
        Mantención de Número en la Base de Datos Renta Mensual ($) 1.913,4   

����(�0�����������$�����$���������$����3������������6���� ����$���������� �
 

0,0   
        Configuración de un número en la Base de Datos Cargo por vez ($) 14.745,5   
        Costo por Traducción de Llamadas Cargo por Transacción 90,0   
        Mantención de Número en la Base de Datos Renta Mensual ($) 1.913,4   

����(�,��'��������&�+������%�����������$����������������� �������������������
������'�����$63���������+%����������� Renta Mensual ($) 139.348,2   
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  Servicio de transmisión y/o conmutación de señales provistos como servicios intermedios y como 
circuitos privados, dentro de la zona primaria, suministrados a concesionarias, permisionarias y al 
público en general. 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
����(�-�������������������$��������3�� �   No Aplica 

 
Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 

Conexión al punto de terminación de red sin facilidades de conmutación y transmisión 
����(�"���;�%������*��������������������
��$��%���/��/��� � Renta mensual por E1($/E1-

mes) 69.145,6 
����(�"���;�%������*��������������������
��$��%������/��/ ��� � Renta mensual por E1($/E1-

mes) 49.895,3 
����(�1������;�%�������������� � Cargo por desconexión por 

E1($/E1) 28.130,6 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
Adecuación de obras civiles     
����(�2�3�������%��.���������<�����.��6���������������$�� �������� � $/Usuario 188.666,4 
����(� 9��� ��� ������=�������� .� �������� ��� ��3���� 74�3����� ��%��
������=��������$���������������8� $/metro lineal 4.408,6 
����(�"��/��$������������ %�����3���>�����		�$��������!10 � $/block 140.563,8 
����(�"��/��$������������%�����3����?��������+�3����%$��� ������010�
��&10�

$/bandeja 165.068,3 
����(�!�������%��������������%��$�������;�%��!10���010 � $/block o bandeja-mes 720,8 

 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
  Uso de Espacio Físico y Seguridad, Uso de Energía Eléctrica y Climatización 
����(�-�������%�������$�����+����������*� � $/m2-mes 101.641,3 
����(�-�������������$�����+����������*� � $/m2-mes 12.805,8 
����(�,�$��'���%���������'�������5�� ������������$������� � $/visita 8.649,3 
����(�1��4�3�������%��������$�����+����������*� � $/sitio 101.641,3 
����(�*������������3����������/�� �   No aplica 
����(� 9��� ��� ����/��� ��@������� ��� �*�
� ������ �������� $��� >A4�
���������� $/kWh-mes 276,0 
����(�"������=� ��%�
���������������$���BA4�����$��� � $/kWh-mes 55,2 

 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 

  Enrutamiento de tráfico de las concesionarias interconectadas o de los proveedores de servicios 
complementarios conectados 
����(���$��/������%����������� ����������������<+��� � Cargo por evento  ($) 53.515,6 
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Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 

  Adecuación de la red para incorporar y habilitar el código portador o la numeración asociada al servicio 
complementario 
����(�&����$�����%��������� �������%������$��������.�4�3�������%�����
������������������ Cargo por evento  ($) 66.300,6 
����(� !�������%�� ��� ��� ��������%�� ��� ��� ���� ������ ��� ���
"�������������� Renta mensual 0 

 
Prestación   Descripción Tarifa 

   Medición Comprende el registro, distribución y almacenamiento de información 
respecto de las características de las comunicaciones telefónicas de 
larga distancia cursadas desde líneas (equipos) de la concesionaria hacia 
el portador, con el propósito, entre otros, de suministrar la información 
requerida para la tasación. 

  

    Cargo por comunicación 
completada e informada 

($/registro) 

0,1466 

   Tasación Comprende la identificación, selección y valoración monetaria de las 
comunicaciones de larga distancia, según la información obtenida en el 
proceso de medición, sea este último realizado por el portador o por la 
concesionaria. 

  

    Cargo por comunicación 
completada e informada 

($/registro) 

0,2443 

   Facturación Consiste en la emisión de boletas o facturas, esto es, incluir en la cuenta 
única el detalle de los valores a pagar por los abonados de la 
concesionaria al portador por las comunicaciones de larga distancia 
cursadas a través del portador.  

  

    Cargo por registro facturado 
($/registro) 

20,2516 

   Cobranza Consiste en el despacho de la cuenta única a los medios de distribución 
de correspondencia, la posterior recaudación del dinero por los servicios 
prestados y con la recepción conforme por parte de los portadores. 
Incluye, por tanto, la recepción del reclamo de los usuarios en oficinas 
comerciales de la concesionaria y remitirlo al portador correspondiente. 

  

    Cargo por documento emitido 
($/documento) 

177,0 

   
Administración 
de saldos de 
cobranza 

Consiste en ofrecer un servicio asociado a las funciones administrativas 
de facturación y cobranza, mediante el cual la concesionaria mantiene 
un sistema de información que le permite al portador administrar los 
saldos de la cobranza. 

  

    Cargo por registro ($/registro) 0,1469 
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Prestación Descripción Tarifa 
Información sobre modificación de redes telefónicas 
necesaria para operar el sistema multiportador discado y 
contratado 

 Renta anual ($/año) 45.231,8 

Información de suscriptores y tráficos necesarios para operar el sistema multiportador discado y 
contratado  
����(�&�+������� �������$������.���<+����$����$��������� � Renta mensual ($/mes)        37.299,2 
����(��-�����������������+������%���������=������������ � Renta anual ($/año)        852.884,2 
����(�&�+������������������<+����$����$��������� � Cargo por informe ($) 41.930,3 
Facilidades necesarias para establecer y operar el sistema multiportador contratado   
    - Habilitación en la red de la concesionaria Cargo por habilitación 

($) 
4.642,0 

����(�!�������%��.� �$�����%������ �������������$�������� �� ������������ ���
������������������������

Renta mensual ($/mes) 1.983.588,1 

����(�-���'���%�����������'���%�����������$��� � Cargo por activación o 
desactivación de un 

suscriptor ($) 

2.321,0 

 
2.10 Portabilidad  
��
De acuerdo a lo establecido en el párrafo final del Punto III N° 5 de las BTED, se 
plantea que la estructura de tarifas que mejor se hace cargo, tanto de lo señalado 
en dichas bases técnicas, como de lo estipulado por el Tribunal de Defensa de la 
Libre Competencia en la reciente Resolución N° 27 de  17 de Julio del 2008, es 
aquella en que la totalidad de los beneficiarios de la portabilidad del número 
concurren al financiamiento de la misma.  
  
En particular  se plantea que a través de la remuneración del tráfico telefónico, 
tanto de las comunicaciones no reguladas, como de aquellas afectas a régimen de 
fijación de tarifas, se sustente tanto el costo de implementar como de mantener el 
sistema de portabilidad del número especificado por la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones en las BTED. 
  
La propuesta considera una diferenciación entre la “portabilidad fija rural- rural”  y 
la “ portabilidad  fija  urbana – urbana”, ambas  dentro de la misma zona primaria,  
atendida que la estructura de costos es distinta.  Para todos los efectos esta 
propuesta considera que el cargo de acceso definitivo considera la componente de 
Portabilidad.   
 
 
2.11 Sender Keeps All 
 
De acuerdo a lo indicado en el punto 4 del Ordinario Subtel Nº 31.806 respecto a 
la aplicación del informe Nº 2 del HTDLC, RTC manifiesta que a la fecha base no 
tiene contratos vigentes con esta categoría de usuarios y que para el tráfico de 
uso de red se utilizará el decreto tarifario vigente. Por otro lado, dada la baja 
cantidad de líneas telefónicas y a la dispersión de las mismas, no existe gran 
tráfico On-net. 
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2.12 Mecanismos de Indexación. 
 
De acuerdo a lo establecido en el punto III N° 14  de  las BTED se ha ajustado una 
función del tipo potencial para estimar las variaciones de las tarifas reguladas en 
función de las variaciones de precios de los principales insumos del respectivo 
servicio y de la tasa de tributación. 
 
Asimismo, sobre la base de los fundamentos expuestos por los ministerios y 
acogidos por Comunicación y Telefonía Rural S.A. en el informe de modificaciones 
e insistencias de su proceso tarifario, respecto  de  los índices a utilizar para el 
ajuste de las tarifas reguladas, la expresión general utilizada para el cálculo del 
indexador es la siguiente: 
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Los índices propuestos, sus valores base y sus relaciones con los diferentes 
insumos son los siguientes: 
 
- Índice de Precios al por Mayor de Productos para la canasta de Bienes 

Importados (IPMBSI), publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE), para los componentes de costo de la inversión relacionados con 
insumos y bienes de capital importados. El valor base a diciembre de 2008 
es IPMBSI0 = 133,01 (base noviembre 2007 = 100). 

 
- Índice de Precios al por Mayor de Productos para la canasta de Bienes 

Nacionales (IPMBSN), publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE), para los componentes de costo de la inversión relacionados con 
insumos y bienes de capital nacionales. El valor base a diciembre de 2008 
es IPMBSN0=117,17 (base noviembre 2007 = 100). 

 
- Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicado por el Instituto Nacional 

de Estadísticas (INE), para los componentes de costo de explotación 
relacionados con remuneraciones. El valor base a diciembre de 2008 es 
IPC0=100,0 (base diciembre 2008 = 100). 

 
- Tasa de Impuesto a las utilidades: Relacionado con la tasa de tributación a 

las utilidades en la determinación de impuestos de los proyectos de 
expansión y reposición. El valor base a diciembre del 2008 es to=17%. 
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2.12.1 Criterios Utilizados 

 

Para determinar los coeficientes de indexación para los servicios de uso de Red, 
Tránsito y Tramo local, se procedió a determinar el impacto en la variación de la 
tarifa regulada al variar cada uno de los indicadores (caeteris paribus) en saltos 
regulares de 5% de su valor nominal. En todas las demás tarifas se determinó el 
coeficiente de indexación calculando el valor de cada uno de los costos que 
componen el servicio y asociando cuál(es) indexador(es) lo afecta(n). El valor del 
indexador corresponde al peso relativo de cada ítem de costo respecto del total de 
costos. En base a los criterios indicados precedentemente, se han calculado los 
coeficientes de indexación para todos los servicios regulados, los que se resumen 
en el cuadro 2.15 siguiente  
 

Cuadro 2.15 Coeficientes de Indexación 

Concepto IPMBSI IPMBSN  IPC 1-t 
aaaa    bbbb    dddd    ffff    

Servicio Línea Telefónica 
   - Tramo Local Urbano 0,190 0,000 0,810 -0,129 
   - Tramo Local Rural 0,204 0,000 0,796 -0,027 
   - Servicios de Información 

          - Servicio de Acceso a los Niveles de información y a 
servicios de emergencia 

1,000 0,000 0,000 0,000 

          - Servicio de información 1,000 0,000 0,000 0,000 
Otras Prestaciones asociadas al Servicio Público Telefónico 
   - Corte y Reposición del Servicio 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Servicio de Facturación Detallada de Comunicaciones Locales 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Habilitación e Inhabilitación de accesos a requerimiento del 
suscriptor 

1,000 0,000 0,000 0,000 

   - No Publicación ni Información del Número de Abonado (NPNI) 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Registro de Cambio de Datos Personales del Suscriptor 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Cambio de Número de abonado solicitado por el Suscriptor 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Suspensión Transitoria del Servicio a solicitud del Suscriptor 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Traslado de Línea Telefónica Urbana 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Visita de Diagnóstico Urbana 0,884 0,000 0,116 0,000 
   - Facilidades para la implementación del Medidor de Consumo Telefónico 

          - Revisión y Sellado del Medidor de Consumo Telefónico 0,869 0,000 0,131 0,000 
          - Facilidad de Reversión de Polaridad 0,290 0,000 0,710 0,000 

Servicios prestados a otros usuarios (concesionarios o proveedores de servicios complementarios 
   - Facilidades para servicio de numeración complementaria a nivel de operadoras 

          - Configuración de un número en la Base de Datos 1,000 0,000 0,000 0,000 
          - Costo por Traducción de Llamadas 1,000 0,000 0,000 0,000 
          - Mantención de Número en la Base de Datos 1,000 0,000 0,000 0,000 

   - Facilidades para aplicar la portabilidad del número complementario 
          - Configuración de un número en la Base de Datos 1,000 0,000 0,000 0,000 
          - Costo por Traducción de Llamadas 1,000 0,000 0,000 0,000 
          - Mantención de Número en la Base de Datos 1,000 0,000 0,000 0,000 
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Concepto IPMBSI IPMBSN  IPC 1-t 
aaaa    bbbb    dddd    ffff    

   - Servicio de Información de suscriptores suministrado a 
concesionarias de servicio público telefónico local 

1,000 0,000 0,000 0,000 

Servicio de transmisión y/o conmutación de señales provistos como servicios intermedios y como circuitos 
privados, dentro de la zona primaria, suministrados a concesionarias, permisionarias y al público en general. 

   - Acceso indirecto al par de cobre No aplica 
No 

aplica 
No 

aplica No aplica 
Servicios de Uso de Red 
   - Servicio de Acceso de Comunicaciones a la Red de la concesionaria 

          - Área Tarifaria 1  0,306 0,000 0,694 -0,064 

          - Área Tarifaria 2 0,241 0,000 0,759 -0,080 

Cargo de acceso a la totalidad de la zona primaria ��
   - Cargo de Acceso desagregado al PTR No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Cargo de Acceso desagregado promedio para otros centros distintos 
al PTR No aplica No aplica No aplica No aplica 

Servicio de tránsito de comunicaciones 
   - Servicio de Tránsito de Comunicaciones a través de un Centro de  
Conmutación de la Red de la concesionaria 0,641 0,000 0,359 -0,179 

   - Servicio de Tránsito de comunicaciones entre puntos de terminación 
de red No aplica No aplica No aplica No aplica 
Servicio de interconexión en los puntos de terminación de red y facilidades asociadas  

   - Conexión al punto de terminación de red  �� �� �� ��
   - Conexión al PTR mediante troncales, opción agregada ������ ������ ������ ������

   - Conexión al PTR mediante troncales, opción desagregada ������ ������ ������ ������
   - Desconexión de troncales ������ ������ 	����� ������
Adecuación de obras civiles 

   - Habilitación y uso de cámara y túnel de entrada por usuario ������ ��
�
� ������ ������

   - Uso de canalizaciones y tendido de cables (por metro lineal) ������ ������ ������ ������
   - Cargo por terminación de block de 100 pares ������ ���	
� ������ ������

   - Cargo por terminación de 32 fibra óptica ������ ������ ���
	� ������
   - Mantención de terminación por conexión MDF o FDF ������ ������ 	����� ������
Uso de espacio físico y seguridad, uso de energía eléctrica y climatización 

   - Adecuación de espacio físico en PTR ������ ������ 	����� ������

   - Arriendo de espacio físico en PTR ������ ������ 	����� ������
   - Tendido de cable de energía eléctrica  No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Supervisión de las visitas que realice el personal ������ ������ 	����� ������
   - Deshabilitación del espacio físico en PTR ������ ������ 	����� ������

   - Uso de energía eléctrica en PTR ������ ������ 	����� ������
   - Climatización en PTR ��	��� ������ ���

� ������
  Enrutamiento de tráfico de las concesionarias interconectadas o de los proveedores de servicios 
complementarios conectados 

   - Reprogramación del encaminamiento del tráfico ������ ������ 	����� ������
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Concepto IPMBSI IPMBSN  IPC 1-t 
aaaa    bbbb    dddd    ffff    

  Adecuación de la red para incorporar y habilitar el código portador o la numeración asociada al servicio 
complementario 

   - Incorporación de la numeración del portador y habilitación de su 
encaminamiento ������ ������ 	����� ������
Funciones administrativas suministradas a portadores por comunicaciones correspondientes al servicio 
telefónico de larga distancia internacional  

   - Medición ������ ������ 	����� ������

   - Tasación ������ ������ 	����� ������
   - Facturación ������ ������ 	����� ������

   - Cobranza ������ ������ 	����� ������

   - Administración de saldos de cobranza ������ ������ 	����� ������
Facilidades necesarias para establecer y operar el servicio multiportador 

   - Información sobre modificación de redes telefónicas necesaria para 
operar el sistema multiportador discado y contratado ������ ������ 	����� ������
   - Información de suscriptores y tráficos necesarios para operar el sistema multiportador discado y contratado� 

   - Informe de suscriptores y tráfico para portadores ������ ������ ����
� ������
   - Acceso remoto a información actualizada ������ ������ 	����� ������

   - Informe semanal de tráfico para portadores ������ ������ ������ ������

   - Facilidades necesarias para establecer y operar el sistema multiportador contratado 

   - Habilitación en la red de la concesionaria ������ ������ 	����� ������
   - Mantención y operación del sistema multiportador contratado en la 
red de la concesionaria 	����� ������ ������ ������
   - Activación o desactivación de suscriptor ������ ������ 	����� ������
Servicios de transmisión y/o conmutación de señales provistos como circuitos privados 
   - Servicio par de cobre         

      - Renta mensual No aplica No aplica No aplica No aplica 
            - Cargo por habilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 
            - Cargo por deshabilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Servicio de espacio para equipos (housing)         
      - Habilitación de espacio No aplica No aplica No aplica No aplica 
            -    Uso de espacio por m2 No aplica No aplica No aplica No aplica 
            -    Uso de espacio por unidad de rack No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Deshabilitación del espacio (solo en desagregación) No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Consumo de energía No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Consumo de climatización No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Supervisión técnica de visitas No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Adecuación de obras civiles         

      - Habilitación y uso de cámara de entrada y túnel de cables 
(por cada cable ingresado con módulos de 100 pares o 32 f.o.) No aplica No aplica No aplica No aplica 

      - Uso de canalizaciones y tendido de cables (por metro lineal 
) No aplica No aplica No aplica No aplica 
   - Terminación de cables (también en módulos de 100 pares o 32 f.o.):         

      - Por conexión a MDF (con protectores gaseosos) No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Por conexión a FDF o IDF. No aplica No aplica No aplica No aplica 

   -    Renta mensual por mantención de terminación en MDF, FDF o IDF 
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Concepto IPMBSI IPMBSN  IPC 1-t 
aaaa    bbbb    dddd    ffff    

      - Por conexión a MDF (con protectores gaseosos) No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Por conexión a FDF o IDF. No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Enlace punto a punto entre centros de conmutación         
      - Cargo por habilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Renta mensual No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Cargo por deshabilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Servicio facilidades para otros servicios en línea de un suscriptor de la Concesionaria 
      - Cargo por habilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Renta mensual No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Cargo por deshabilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Información de oportunidad y disponibilidad de servicios 

desagregados No aplica No aplica No aplica No aplica 
   - Servicio línea telefónica análoga o digital para reventa         

      -    Servicio línea telefónica No aplica No aplica No aplica No aplica 
      -    Servicio local medido No aplica No aplica No aplica No aplica 
      -    Tramo local No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Facilidades para figuración en guía telefónica de 

información del suscriptor asociado a línea de reventa No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Conexión de línea telefónica para reventa No aplica No aplica No aplica No aplica 
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2.13 Pliego Tarifario. 
 
Fíjase a la empresa Rural Telecommunications Chile S.A., concesionaria de 
Servicio Público Telefónico Rural, los niveles tarifarios, estructura de cobro y 
fórmulas de indexación tarifaria que deberá aplicar a las siguientes prestaciones y 
servicios que presta a las concesionarias de telecomunicaciones a través de las 
interconexiones, para los próximos 5 años.  
 
2.13.1  Áreas Tarifarias 
 
Para los efectos señalados, se establecen dos área tarifaria por zona primaria 
conforme al área de servicio concesionada a Rural Telecommunications Chile S.A. 
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2.13.2  Tramos Horarios 
 
Los horarios indicados serán los siguientes: 
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2.13.3  Niveles y Estructura Tarifaria de los Servicios Regulados 
 
Los niveles y estructura tarifaria de los servicios regulados a otras concesionarias 
y permisionarias de servicios de telecomunicaciones a la red de Rural 
Telecommunications Chile S.A., expresados en valores netos, son los siguientes: 
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.	 8����������"�����������&������� �

     

Tramo Local 

Tarifa ($/segundo) 

Normal Reducido Nocturno 
����(�)����*���+������� 79�3���8� 0,8414 0,6311 0,4207 
����(�)����*���+������ �7�����8 � 6,2631 4,6973 3,1315 

  Servicios de Información         
Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 

����(�,��'��������-��������������'����������+������%��.�� ����'���������
����/������ $/llamada 340,1   
����(�,��'����������+������%� � $/llamada 340,1   

  Otras Prestaciones asociadas al Servicio Público 
Telefónico       

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
����(�"�����.���$�����%������,��'���� � Cargo por vez ($) 3.447,6   
����(�,��'��������0��������%��1������������"������������� �������� � Cargo por vez ($) 1.030,3   
����(� 2�3�������%�� �� &�4�3�������%�� ��� �������� �� ��5����������� ����
������$���� Cargo por vez ($) 3.447,6   
����(������3������%�����&�+������%�������6��������-3����� �7���&8� Cargo por vez ($) 2.355,1   
����(���/���������"��3������1��������������������,�����$� �� � Cargo por vez ($) 2.040,7   
����(�"��3�������6���������3�����������������$������,���� �$���� Cargo por vez ($) 4.540,2   
����(�,��$����%��*���������������,��'�������������������� �,�����$��� � Cargo por vez ($) 2.525,2   
����(�*�����������������*���+%�����9�3��� � Cargo por vez ($) 41.332,9   
����(�:���������1��/�%������9�3��� � Cargo por vez ($) 21.755,6   
����(� 0����������� $���� ��� ��$���������%�� ���� !������� ��� " �������
*���+%�����

 
  

        Revisión y Sellado del Medidor de Consumo 
Telefónico Cargo por vez ($) 19.236,4   

        Facilidad de Reversión de Polaridad Cargo por vez ($) 18.279,0   

  Servicios prestados a otros usuarios (concesionarios o proveedores de servicios 
complementarios     

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
����(�0�����������$�������'����������������%��� ��$���������������'���
����$���������

 
  

        Configuración de un número en la Base de Datos Cargo por vez ($) 15.645,3   
        Costo por Traducción de Llamadas Cargo por Transacción 90,0   
        Mantención de Número en la Base de Datos Renta Mensual ($) 1.913,4   

����(� 0����������� $���� �$������ ��� $����3������� ���� �6���� �
���$�����������

 
0,0   

        Configuración de un número en la Base de Datos Cargo por vez ($) 14.745,5   
        Costo por Traducción de Llamadas Cargo por Transacción 90,0   
        Mantención de Número en la Base de Datos Renta Mensual ($) 1.913,4   

����(�,��'��������&�+������%�����������$����������������� ����
���������������������'�����$63���������+%���������� � Renta Mensual ($) 139.348,2   
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  Servicio de transmisión y/o conmutación de señales provistos como servicios intermedios y como circuitos 
privados, dentro de la zona primaria, suministrados a concesionarias, permisionarias y al público en general. 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
����(�-�������������������$����� ���3�� �   No Aplica 

 
 

�	 8�������������&��������� �

Cargo de Acceso a la totalidad de la zona primaria 

Tarifa ($/segundo) 

Normal Reducido Nocturno 
����(�)����*���+������� 79�3���8� 0,9280 0,6959 0,4640 
����(�)����*���+������ �7�����8 � 6,4517 4,8387 3,2258 

    Tarifa ($/segundo) 
Servicio de Tránsito Normal Reducido Nocturno 

����(�,��'��������*�<�����������������������������'@����� ������������
*��������%��������� 0,1191 0,0893 0,0595 
����(� ,��'����� ��� *�<������ ��� ��������������� ������ ������ � � ��
*��������%��������� No Aplica No Aplica No Aplica 

/	 8�������������9��������$�%���������"����������������� �%���������#�:�������������������� �

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
Conexión al punto de terminación de red sin facilidades de 
conmutación y transmisión       
����(�"���;�%������*��������������������
��$��%���/��/��� � Renta mensual por E1($/E1-mes) 69.145,6 
����(�"���;�%������*��������������������
��$��%������/��/ ��� � Renta mensual por E1($/E1-mes) 49.895,3 
����(�1������;�%������� ������� � Cargo por desconexión por E1($/E1) 28.130,6 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
Adecuación de obras civiles     
����(�2�3�������%��.���������<�����.��6���������������$�� �������� � $/Usuario 188.666,4 
����(� 9��� ��� ������=�������� .� ������ �� ��� ��3���� 74�3�������%��
������=��������$���������������8� $/metro lineal 4.408,6 
����(�"��/��$������������%�����3���>�����		�$��������!10 � $/block 140.563,8 
����(�"��/��$������������%�����3����?��������+�3����%$��� ������010���
&10�

$/bandeja 165.068,3 
����(�!�������%��������������%��$�������;�%��!10���010 � $/block o bandeja-mes 720,8 

 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
  Uso de Espacio Físico y Seguridad, Uso de Energía 
Eléctrica y Climatización       
����(�-�������%�������$�����+����������*� � $/m2-mes 101.641,3 
����(�-�������������$�����+����������*� � $/m2-mes 12.805,8 
����(�,�$��'���%���������'�������5��������������$������� � $/visita 8.649,3 
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����(�1��4�3�������%��������$�����+����������*� � $/sitio 101.641,3 
����(�*������������3����������/�� �   No aplica 
����(� 9��� ��� ����/��� ��@������� ��� �*�
� ������ �������� $��� >A4�
���������� $/kWh-mes 276,0 
����(�"������=���%�
���������������$���BA4�����$��� � $/kWh-mes 55,2 

 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 

  Enrutamiento de tráfico de las concesionarias interconectadas o de los proveedores de servicios 
complementarios conectados 
����(���$��/������%���������������������������<+��� � Cargo por evento  ($) 53.515,6 

Servicio Modalidad de Cobro Tarifas ($) 
  Adecuación de la red para incorporar y habilitar el código portador o la numeración asociada al servicio 
complementario 
����(�&����$�����%����� ��� ��������%������$�������� .�4�3�� �����%����� ���
��������������� Cargo por evento  ($) 66.300,6 
����(�!�������%����������������%������������������������" ������������� � Renta mensual 0 

 
0	8�:�����������������������������������������"�������� ��#���"������������������������
����������������
      

Prestación Descripción Tarifa 
   Medición Comprende el registro, distribución y almacenamiento de información 

respecto de las características de las comunicaciones telefónicas de 
larga distancia cursadas desde líneas (equipos) de la concesionaria 
hacia el portador, con el propósito, entre otros, de suministrar la 
información requerida para la tasación. 

  

  Cargo por comunicación completada e informada ($/registro) 0,1466 
   Tasación Comprende la identificación, selección y valoración monetaria de las 

comunicaciones de larga distancia, según la información obtenida en 
el proceso de medición, sea este último realizado por el portador o por 
la concesionaria. 

  

  Cargo por comunicación completada e informada ($/registro) 0,2443 
   Facturación Consiste en la emisión de boletas o facturas, esto es, incluir en la 

cuenta única el detalle de los valores a pagar por los abonados de la 
concesionaria al portador por las comunicaciones de larga distancia 
cursadas a través del portador.  

  

  Cargo por registro facturado ($/registro) 20,2516 
   Cobranza Consiste en el despacho de la cuenta única a los medios de 

distribución de correspondencia, la posterior recaudación del dinero 
por los servicios prestados y con la recepción conforme por parte de 
los portadores. Incluye, por tanto, la recepción del reclamo de los 
usuarios en oficinas comerciales de la concesionaria y remitirlo al 
portador correspondiente. 

  

  Cargo por documento emitido ($/documento) 177,0 
   Administración de 
saldos de cobranza 

Consiste en ofrecer un servicio asociado a las funciones 
administrativas de facturación y cobranza, mediante el cual la 
concesionaria mantiene un sistema de información que le permite al 
portador administrar los saldos de la cobranza. 

  

  Cargo por registro ($/registro) 0,1469 
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	 8�:�����������;�������������������'������#�<��������� ��������(������������ �

      

Prestación Descripción Tarifa 
Información sobre modificación de redes telefónicas 
necesaria para operar el sistema multiportador discado y 
contratado 

 Renta anual ($/año) 45.231,8 

Información de suscriptores y tráficos necesarios para 
operar el sistema multiportador discado y contratado 

   

����(�&�+��������������$������.���<+����$����$��������� � Renta mensual ($/mes)        37.299,2 
����(��-�����������������+������%���������=������������ � Renta anual ($/año)         852.884,2 
����(�&�+������������������<+����$����$��������� � Cargo por informe ($) 41.930,3 
Facilidades necesarias para establecer y operar el sistema 
multiportador contratado 

   

    - Habilitación en la red de la concesionaria Cargo por habilitación ($) 4.642,0 
����(� !�������%�� .� �$�����%�� ���� �������� �����$������ �� ����������� ���
���������������������������

Renta mensual ($/mes) 1.983.588,1 

����(�-���'���%�����������'���%�����������$��� � Cargo por activación o 
desactivación de un 

suscriptor ($) 

2.321,0 

 
 
La unidad máxima de medición será el tiempo de 1 segundo y el algoritmo de 
tasación será el segundo redondeado al entero superior. 
 
Los cargos de acceso se aplican a toda comunicación completada. Esto es, no se 
podrá efectuar cobros por establecimiento de comunicaciones. 
 
 
2.13.4  Mecanismo de Indexación 
 
La expresión general utilizada para el indexador es la siguiente: 
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Los índices propuestos, sus valores base y sus relaciones con los diferentes 
insumos son los siguientes: 
 
- Índice de Precios al por Mayor de Productos para la canasta de Bienes 

Importados (IPMBSI), publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE), para los componentes de costo de la inversión relacionados con 
insumos y bienes de capital importados. El valor base a diciembre de 2008 
es IPMBSI0 = 133,01 (base noviembre 2007 = 100). 

 
- Índice de Precios al por Mayor de Productos para la canasta de Bienes 

Nacionales (IPMBSN), publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
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(INE), para los componentes de costo de la inversión relacionados con 
insumos y bienes de capital nacionales. El valor base a diciembre de 2008 
es IPMBSN0=117,17 (base noviembre 2007 = 100). 

 
- Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicado por el Instituto Nacional 

de Estadísticas (INE), para los componentes de costo de explotación 
relacionados con remuneraciones. El valor base a diciembre de 2008 es 
IPC0=100,0 (base diciembre 2008 = 100). 

 
- Tasa de Impuesto a las utilidades: Relacionado con la tasa de tributación a 

las utilidades en la determinación de impuestos de los proyectos de 
expansión y reposición. El valor base a diciembre del 2008 es to=17%. 

 
 
Los coeficientes de indexación son los siguientes: 
 

Concepto IPMBSI IPMBSN  IPC 1-t 
aaaa    bbbb    dddd    ffff    

Servicio Línea Telefónica 
   - Tramo Local Urbano 0,190 0,000 0,810 -0,129 

   - Tramo Local Rural 0,204 0,000 0,796 -0,027 
   - Servicios de Información 

          - Servicio de Acceso a los Niveles de información y a 
servicios de emergencia 

1,000 0,000 0,000 0,000 

          - Servicio de información 1,000 0,000 0,000 0,000 
Otras Prestaciones asociadas al Servicio Público Telefónico 
   - Corte y Reposición del Servicio 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Servicio de Facturación Detallada de Comunicaciones Locales 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Habilitación e Inhabilitación de accesos a requerimiento del 
suscriptor 

1,000 0,000 0,000 0,000 

   - No Publicación ni Información del Número de Abonado (NPNI) 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Registro de Cambio de Datos Personales del Suscriptor 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Cambio de Número de abonado solicitado por el Suscriptor 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Suspensión Transitoria del Servicio a solicitud del Suscriptor 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Traslado de Línea Telefónica Urbana 1,000 0,000 0,000 0,000 
   - Visita de Diagnóstico Urbana 0,884 0,000 0,116 0,000 
   - Facilidades para la implementación del Medidor de Consumo Telefónico 

          - Revisión y Sellado del Medidor de Consumo Telefónico 0,869 0,000 0,131 0,000 
          - Facilidad de Reversión de Polaridad 0,290 0,000 0,710 0,000 

Servicios prestados a otros usuarios (concesionarios o proveedores de servicios complementarios 
   - Facilidades para servicio de numeración complementaria a nivel de operadoras 

          - Configuración de un número en la Base de Datos 1,000 0,000 0,000 0,000 
          - Costo por Traducción de Llamadas 1,000 0,000 0,000 0,000 
          - Mantención de Número en la Base de Datos 1,000 0,000 0,000 0,000 

   - Facilidades para aplicar la portabilidad del número complementario 
          - Configuración de un número en la Base de Datos 1,000 0,000 0,000 0,000 
          - Costo por Traducción de Llamadas 1,000 0,000 0,000 0,000 
          - Mantención de Número en la Base de Datos 1,000 0,000 0,000 0,000 
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Concepto IPMBSI IPMBSN  IPC 1-t 
aaaa    bbbb    dddd    ffff    

   - Servicio de Información de suscriptores suministrado a 
concesionarias de servicio público telefónico local 

1,000 0,000 0,000 0,000 

Servicio de transmisión y/o conmutación de señales provistos como servicios intermedios y como circuitos 
privados, dentro de la zona primaria, suministrados a concesionarias, permisionarias y al público en general. 

   - Acceso indirecto al par de cobre No aplica 
No 

aplica 
No 

aplica No aplica 
Servicios de Uso de Red 
   - Servicio de Acceso de Comunicaciones a la Red de la concesionaria 

          - Área Tarifaria 1  0,306 0,000 0,694 -0,064 

          - Área Tarifaria 2 0,241 0,000 0,759 -0,080 

Cargo de acceso a la totalidad de la zona primaria ��
   - Cargo de Acceso desagregado al PTR No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Cargo de Acceso desagregado promedio para otros centros distintos 
al PTR No aplica No aplica No aplica No aplica 

Servicio de tránsito de comunicaciones 
   - Servicio de Tránsito de Comunicaciones a través de un Centro de  
Conmutación de la Red de la concesionaria 0,641 0,000 0,359 -0,179 

   - Servicio de Tránsito de comunicaciones entre puntos de terminación 
de red No aplica No aplica No aplica No aplica 
Servicio de interconexión en los puntos de terminación de red y facilidades asociadas  

   - Conexión al punto de terminación de red  �� �� �� ��

   - Conexión al PTR mediante troncales, opción agregada ������ ������ ������ ������

   - Conexión al PTR mediante troncales, opción desagregada ������ ������ ������ ������
   - Desconexión de troncales ������ ������ 	����� ������
Adecuación de obras civiles 

   - Habilitación y uso de cámara y túnel de entrada por usuario ������ ��
�
� ������ ������

   - Uso de canalizaciones y tendido de cables (por metro lineal) ������ ������ ������ ������
   - Cargo por terminación de block de 100 pares ������ ���	
� ������ ������

   - Cargo por terminación de 32 fibra óptica ������ ������ ���
	� ������
   - Mantención de terminación por conexión MDF o FDF ������ ������ 	����� ������
Uso de espacio físico y seguridad, uso de energía eléctrica y climatización 

   - Adecuación de espacio físico en PTR ������ ������ 	����� ������

   - Arriendo de espacio físico en PTR ������ ������ 	����� ������
   - Tendido de cable de energía eléctrica  No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Supervisión de las visitas que realice el personal ������ ������ 	����� ������
   - Deshabilitación del espacio físico en PTR ������ ������ 	����� ������

   - Uso de energía eléctrica en PTR ������ ������ 	����� ������
   - Climatización en PTR ��	��� ������ ���

� ������
  Enrutamiento de tráfico de las concesionarias interconectadas o de los proveedores de servicios 
complementarios conectados 

   - Reprogramación del encaminamiento del tráfico ������ ������ 	����� ������
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Concepto IPMBSI IPMBSN  IPC 1-t 
aaaa    bbbb    dddd    ffff    

  Adecuación de la red para incorporar y habilitar el código portador o la numeración asociada al servicio 
complementario 

   - Incorporación de la numeración del portador y habilitación de su 
encaminamiento ������ ������ 	����� ������

     Funciones administrativas suministradas a portadores por comunicaciones correspondientes al servicio 
telefónico de larga distancia internacional  

   - Medición ������ ������ 	����� ������

   - Tasación ������ ������ 	����� ������

   - Facturación ������ ������ 	����� ������
   - Cobranza ������ ������ 	����� ������

   - Administración de saldos de cobranza ������ ������ 	����� ������
Facilidades necesarias para establecer y operar el servicio multiportador 

   - Información sobre modificación de redes telefónicas necesaria para 
operar el sistema multiportador discado y contratado ������ ������ 	����� ������
   - Información de suscriptores y tráficos necesarios para operar el sistema multiportador discado y contratado� 

   - Informe de suscriptores y tráfico para portadores ������ ������ ����
� ������

   - Acceso remoto a información actualizada ������ ������ 	����� ������
   - Informe semanal de tráfico para portadores ������ ������ ������ ������
   - Facilidades necesarias para establecer y operar el sistema multiportador contratado 

   - Habilitación en la red de la concesionaria ������ ������ 	����� ������
   - Mantención y operación del sistema multiportador contratado en la 
red de la concesionaria 	����� ������ ������ ������
   - Activación o desactivación de suscriptor ������ ������ 	����� ������
Servicios de transmisión y/o conmutación de señales provistos como circuitos privados 
   - Servicio par de cobre         

      - Renta mensual No aplica No aplica No aplica No aplica 
            - Cargo por habilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 
            - Cargo por deshabilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Servicio de espacio para equipos (housing)         
      - Habilitación de espacio No aplica No aplica No aplica No aplica 
            -    Uso de espacio por m2 No aplica No aplica No aplica No aplica 
            -    Uso de espacio por unidad de rack No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Deshabilitación del espacio (solo en desagregación) No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Consumo de energía No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Consumo de climatización No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Supervisión técnica de visitas No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Adecuación de obras civiles         

      - Habilitación y uso de cámara de entrada y túnel de cables 
(por cada cable ingresado con módulos de 100 pares o 32 f.o.) No aplica No aplica No aplica No aplica 

      - Uso de canalizaciones y tendido de cables (por metro lineal 
) No aplica No aplica No aplica No aplica 
   - Terminación de cables (también en módulos de 100 pares o 32 f.o.):         

      - Por conexión a MDF (con protectores gaseosos) No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Por conexión a FDF o IDF. No aplica No aplica No aplica No aplica 
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Concepto IPMBSI IPMBSN  IPC 1-t 
aaaa    bbbb    dddd    ffff    

   -    Renta mensual por mantención de terminación en MDF, FDF o IDF 
      - Por conexión a MDF (con protectores gaseosos) No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Por conexión a FDF o IDF. No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Enlace punto a punto entre centros de conmutación         
      - Cargo por habilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Renta mensual No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Cargo por deshabilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 

   - Servicio facilidades para otros servicios en línea de un suscriptor de la Concesionaria 
      - Cargo por habilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Renta mensual No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Cargo por deshabilitación No aplica No aplica No aplica No aplica 
      - Información de oportunidad y disponibilidad de servicios 

desagregados No aplica No aplica No aplica No aplica 
   - Servicio línea telefónica análoga o digital para reventa         

      -    Servicio línea telefónica No aplica No aplica No aplica No aplica 
      -    Servicio local medido No aplica No aplica No aplica No aplica 
      -    Tramo local No aplica No aplica No aplica No aplica 

      - Facilidades para figuración en guía telefónica de 
información del suscriptor asociado a línea de reventa No aplica No aplica No aplica No aplica 

      - Conexión de línea telefónica para reventa No aplica No aplica No aplica No aplica 
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3. ANEXOS 
 
3.1  Supuestos y Modelos de Estimaciones de Demanda . 
  
3.1.1 Proyección de Demanda de Clientes 
 
La evolución de los clientes tanto de telefonía e internet de la empresa en los 
cinco últimos años se indica en el Cuadro siguiente: 

Cuadro 3.1 Evolución de las Líneas históricas de RTC 

 
LÍNEAS 2004 2005 2006 2007 2008 

POTS Rural 

Reservado 
TTPP Rural 
Internet Rural 
Total Rural 
            

LÍNEAS 2004 2005 2006 2007 2008 
POTS Urbano 0  0  0  0  0  
Internet Urbano 0  0  0  0  0  
Total Rural 0  0  0  0  0  

 
Para determinar la proyección de líneas privadas rurales de la empresa eficiente 
se ha utilizado el método tendencias por autoregresión sobre la información 
histórica de los últimos 5 años indicadas en la tabla anterior. El caso de la 
proyección de líneas de teléfonos públicos obedece al plan de retiro de la 
concesionaria. Finalmente las líneas privadas urbanas se proyectaron bajo un 
supuesto de penetración sobre el parque de líneas telefónicas e internet en las 
cuatro localidades que comprenden el área tarifaria urbana. El resultado de las 
consideraciones indicadas anteriormente se ilustra en el Cuadro siguiente:  
 

Cuadro 3.2 Proyección de Demanda de Clientes promedio para la Empresa 
Eficiente 

 

  Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

POTS Rural 

Reservado 
TTPP Rural 

Internet Rural 

Total Rural 

              
  Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
POTS Urbano 

Reservado Internet Urbano 
Total Urbano 
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3.1.2 Proyección de Demanda de Tráfico por Línea 
 
En el Cuadro 3.3 siguiente se muestra la evolución de los minutos de uso mensual 
promedio por año, para cada tipo de línea: 
 

Cuadro 3.3 Minutos de uso diario por año, por tipo de línea RTC 

 
MOU Total 2004 2005 2006 2007 2008 

POTS Rural 
Reservado 

TTPP Rural 
            

MOU Acceso 2004 2005 2006 2007 2008 
POTS Rural 

Reservado 
TTPP Rural 

 
 
Para determinar la proyección de tráfico por línea privada rural y de telefonía 
pública rural de la empresa eficiente, se ha utilizado el método tendencias por 
autoregresión sobre la información histórica de los últimos 5 años indicadas en la 
tabla anterior. El caso de las líneas privadas urbanas, éstas se proyectaron 
utilizando antecedentes históricos de líneas del mismo tipo de la concesionaria 
Comunicación y Telefonía Rural S.A. utilizado en su estudio tarifario. El resultado 
de las consideraciones indicadas anteriormente se ilustra en el Cuadro siguiente:  
 

Cuadro 3.4 Minutos de uso diario por año, por tipo de línea de la  Empresa 
Eficiente 

 
MOU Total Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

POTS Rural 
Reservado TTPP Rural 

POTS Urbano 
              

MOU Acceso Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
POTS Rural 

Reservado TTPP Rural 
POTS Urbano 
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3.2  Situación Actual de la Empresa Real. 
 
Remitirse a puntos 1.3 a 1.5 del presente  estudio. 
 
 
3.3  Valores de Costos Unitarios de Elementos de In versión. 
 
En los siguientes cuadros se indica el sustento utilizado para costear los diferentes 
elementos de la red de la empresa eficiente:  
 

Cuadro 3.5 Precios de elementos de Inversión por ítems que conforman el HUB de 
la red Satelital 

 

Equipos HUB Precio unitario 
(FOB) Tipo Moneda 

HUB      
Chassis Principal 1F - 20 Slots      

Configuracion Básica 1 Chassis 1F Slot 1-4 

Reservado 

US$ - Ex Works 
Activación Slot 5-8 US$ - Ex Works 
Activación Slot 9-20 US$ - Ex Works 
NMS Server US$ - Ex Works 
Universal Line Card Inbound/Outbound M1D1 US$ - Ex Works 
Universal Line Card Inbound M0D1 US$ - Ex Works 
PP Server US$ - Ex Works 
Additional 1IF Chassis (expansion Slots 21-24) US$ - Ex Works 
Additional 1IF Chassis (expansion Slots 25-28) US$ - Ex Works 
Additional 1IF Chassis (expansion Slots 28-31) US$ - Ex Works 
Additional 1IF Chassis (expansion Slots 32-35) US$ - Ex Works 

Instalación    
Instalación y Puesta en marcha HUB  US$ 

      

Equipos de RF y RED     

Equipos RF en Estación Terrena Precio unitario 
(FOB) Tipo Moneda 

Antena Andrew 5,6 mt + 4LPK-56-1 Feed 4 

Reservado 

US$ - Ex Works 
Sistema RFT 40 Watts 36 MHz Redundancia 2 US$ - Ex Works 
Analizador de espectro HP US$ - Ex Works 
Guias de Onda y Accesorios US$ - Ex Works 
Antena tracking system & Waveguides US$ - Ex Works 
Obra Civil y montaje US$ - Ex Works 
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Terminales VSAT     

Antena Prodelin 1,2 mt. 

Reservado 

US$ - Ex Works 
ODU (SSPA 2Watt) Banda Ku US$ - Ex Works 
LNB Banda Ku US$ - Ex Works 
IDU 3100 /1 Puerto Ethernet US$ - Ex Works 
ATA VoIp US$ - Ex Works 
Materiales de Instalación US$ 
Obra Civil y montaje US$ 
Puesta en marcha US$ 

      

Energía y Climatización Estación Terrena   

Grupo electrógeno Diperk 65 KVA 

Reservado 

US$ 
UPS Riello 60 KVA y accesorios, 4h backup US$ 
TDA y SSEE 75 KVA US$ 
A A Split Carrier 36000 BTU US$ 

      

Equipos de Red IP y Soporte   

Router Huawei R4640; interconexión ISP 2+1 

Reservado 

US$ 
Switch Huawei 3928P US$ 
Cables, herramientas, suministros y otros US$ 
Servers Apoyo Antispam / Virus / DHCP US$ 
Software de equipos pc nms clientes US$ 
Procera Nerworks Packeteer  PL5600  US$ 

 
 
Cuadro 3.6 Precios de ítems de inversión para Mantención y Laboratorio.  
 

Laboratorio Mantención 
Terminales VSAT 

Precio unitario 
(FOB) Tipo Moneda 

Analizador de Espectros Agilent N9010A Banda 
Ku (HUB) 

Reservado 

US$ - Ex Works 

Analizador de Espectros Avantec N9330A 
(Terreno) US$ - Ex Works 

Osciloscopio AEMC-0XCT1 CK US$ 
Power Meter Banda-L, Telewave 44L1P US$ 
Power Meter Banda-Ku US$ 
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Cuadro.3.7  Precios de ítems de inversión en equipos de Switch, IVR e 
Interconexión 

NGN SOFTSWITCH Precio 
unitario  Tipo Moneda 

Equipos del Soft Switch      
Main Equipment 

Reservado 

US$ - FOB 
SS Spares US$ - FOB 
Billing HW&SW US$ - FOB 
MSG Gateway US$ - FOB 
MSG Spares US$ - FOB 
NMS US$ - FOB 
Access S200+Eth Sw+Accesories (cables) US$ - FOB 
Training, Installation & Commissioning US$ 
      

IN PLATTFORM (IVR, Mail, Prepago)      
Hardware & Software Reservado US$ 
  

 
Access Service Node ( ASN)     

ASN Gateway (ZXMBW AGW) 

Reservado 

US$ 
Servidor Autenticación (ZXC10 AAA) US$ 
Administrador de Red (ZXMBW OMM) US$ 
Training, Installation & Commissioning US$ 
  

 
Obras Civiles e Instalación Sswitch -IVR y Equipos      
Escalerillas, pasacables, racks y materiales 

Reservado 
US$ 

Shelter Sala Equipos 14*3*3m suministro y montaje US$ 
      

Energía Eléctrica      
SSEE 75 KVA Alta Tensión para Sw y radio 

Reservado 

US$ 
Eaton Power Plant -48 Vcc / 31.5 Ah  US$ 
Planta de Baterías 2V / 600 Ah Power Haze US$ 
Diperk,Jaula insonorizada-Transferencia GE 65 Kva. US$ 
Sistema de A/C Liebert ET035A US$ 
Sistema de Puesta a Tierra 2 Ohm US$ 
      

Equipos de Interconexión      
Interconexión PCM vía LTU, Shelf base 14 slot 

Reservado 
US$ 

LTU PCM 120 Ohm, 1200m US$ 

      
PTR y Planta Externa Interconexiones      

PTR Obras Civiles y Ejecución 
Reservado 

US$ 
Costo inicial por arriendo de medios interconexión US$ 
Costo inicial interconexión otras concesionarias US$ 
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Cuadro 3.8 Precios de ítems de inversión y mantención anual en Sistemas y 
Tecnologías de Información 

 
Detalle Servidores Costo unitario 

Servidor de Producción 

Reservado 

Servidor de Desarrollo 

Servidor Adicionales 

Servidor Dominio Local 

Servidor de Supervisión 

Sala de Servidores 

Equipo de Desarrollo 

Soporte 

Instalación & Materiales 

 
Hardware Costo unitario 

Computador Escritorio 
Reservado 

   Notebook (terreno) 

Software Costo unitario 

Licencias de Microsoft Project 

Reservado 
Licencia de ArcView 

Licencia de Vandyke CTR 

Licencia ProcomPlus 

 
Software Empresa Costo unitario 

Licencia Payroll 

Reservado 

Licencia AutoCad R14 

Licencia Terminal Server 

Licencia Softland Inventario 

Licencia Softland Contabilidad 

Licencia Softland Proveedores 

Licencia acceso a Servidor de Datos (SQL-Server) 

 
Detalle Total Inversión 

Red Datos 

Reservado 
Red Eléctrica 

Impresoras 

Otros 

 
Detalle Total Inversión 

Módulos de Tarificación MUS$ Reservado 
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Cuadro.3.9  Precios de ítems de inversión en la red de transmisión para la red 
urbana 

 
���������	
��
��	������	� ���
�
������ �
Descripción Precio unit US$ 


������������������
Reservado ��������������������������

����� �!"�����
�� ��
��
������������	�
������	� ���
�
������ �

Descripción Precio unit US$ 

Materiales instalación PtP RPT - RPT Reservado 

�� ��
��	�����������	�
������	� ���
�
������ �
Descripción Precio Unit US$ 
#�������$%&�����������'��������(�)���(� Reservado 

�� ��
���������	
��
��	������	���	�������	����� � ���
�
������ �

Descripción Precio unit US$ 


����������!�&&���
Reservado ��������
���*���+�&����#�"����)�,!-�	.�/�

����� �!"�����
 

Cuadro.3.10  Precios unitarios de las BTS y CPE urbanos 

���������	
�������������	
��� ��
  �� ��   

Item Unidad  Descripción 
Precio unit ario  
US$ 

	� �0"� �������������1�#�2��	������&�3$/��4�
Reservado �� �0"� �������������1�#�2��
������&�3�����	��5��0"4�


� �0"� 6��������'��7�#���&���������������(��
�� �� �� ��

Item Unidad  Descripción 
Precio unit ario  
US$ 

	� �0"� 8�
�1�#�2�$"����&�$2�
���
Reservado 

�� �0"� 8�
�1�#�2�6����&�62�����3�������/�"����4�
�� �� �� ��

Item Unidad  Descripción 
Precio unit ario  
US$ 

	� �0"� �(��96��	���3*&�����'��9�6��8�
�$"����&4� Reservado 
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Cuadro.3.11  Inversión en acceso y transmisión considerada en la red urbana, no 
considera CPE ni ATA. 

 

  Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

  - Transmisión (Backhaul IP) 

Reservado 

  - Colina 

  - Curacavi 

  - Lampa 

  - Til Til 

Acceso (BTS) 

Equipo Cliente (CPE + ATA) 

Inversión Urbana Total �  !"# � �   $!"%&�� %$&!' %�� %"#!$( �� %"#!$( �� "� � %!"((!'�#� �

 
 
3.4 Valores Unitarios y Cantidad de Componentes de Costos de Operación 

(Personal, Repuestos, Bienes y Servicios, Suministr os y Otros). 
 
 
Se presentan costos de la empresa, a través del balance, estados de resultados y 
flujos de efectivos de RTC auditado por Deloitte  para los años 2006 y 2007. 
Asimismo se presenta una encuesta de mercado de remuneraciones brutas del 
Estudio General de Compensaciones de la firma PriceWaterhouseCoopers 
actualizada al 31 de diciembre de 2009. 
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Cuadro 3.12 Estudio General y Especial Seleccionada de Compensaciones al 31 
de diciembre de 2008  PriceWaterhouseCoopers utilizada en el presente estudio. 
 

Nombre Cargo PW Código PW Fuente PW Remuneración 
Promedio[$/Mes]  

GERENTE GENERAL 7 Especial Seleccionada 

Reservado 

PROCURADOR 17 Encuesta General 

ABOGADO JEFE 18 Encuesta General 

GERENTE DE FINANZAS 43 Encuesta General 

SUBGERENTE DE FINANZAS 45 Especial Seleccionada 

ADMINISTRATIVO DE TESORERIA 52 Especial Seleccionada 

JEFE DPTO.CREDITO Y COBRANZAS 86 Especial Seleccionada 

SUPERVISOR DE COBRANZAS 89 Especial Seleccionada 

COBRADOR I 90 Especial Seleccionada 

SUPERVISOR DE FACTURACION 128 Especial Seleccionada 

ANALISTA CONTABLE 131 Especial Seleccionada 

JEFE DE SERVICIOS GENERALES 160 Especial Seleccionada 

ENCARGADO ADMINISTRATIVO 162 Especial Seleccionada 

SECRET.EJEC.BILING.GCIA.GRAL. 171 Especial Seleccionada 

SECRET.EJEC.BILING.GCIA.AREA 172 Especial Seleccionada 

EMPLEADO ADMINISTRATIVO I 182 Encuesta General 

RECEPCIONISTA 184 Especial Seleccionada 

MENSAJERO I 192 Especial Seleccionada 

ADMINISTRATIVO DE ABASTEC. 209 Encuesta General 

ENCARGADO BODEGA DE MATERIALES 217 Especial Seleccionada 

JEFE DE PERSONAL 237 Especial Seleccionada 

SUBGERENTE DE INFORMATICA 266 Especial Seleccionada 

ANALISTA DE SISTEMAS I 271 Especial Seleccionada 

ANALISTA/PROGRAMADOR 274 Especial Seleccionada 

EXPLOTADOR DE SISTEMAS I 290 Especial Seleccionada 

INGENIERO DE SISTEMAS I 299 Especial Seleccionada 

TECNICO DE SOPORTE I 302 Especial Seleccionada 

GERENTE COMERCIAL 307 Especial Seleccionada 

JEFE DE VENTAS 330 Especial Seleccionada 

ANALISTA DE MARKETING II 346 Especial Seleccionada 

VENDEDOR I 354 Especial Seleccionada 

AGENTE DE SUCURSAL MEDIANA 374 Encuesta General 

JEFE DPTO.SERVICIO AL CLIENTE 400 Especial Seleccionada 

EJEC.DE SERVICIO AL CLIENTE I 405 Encuesta General 

OPERADORA LARGA DIST.NACIONAL 409 Especial Seleccionada 

TECNICO MANTENCION TERRENO I 433 Especial Seleccionada 

JEFE DE LABORATORIO 446 Encuesta General 

LABORATORISTA I 447 Encuesta General 
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GERENTE PRODUCCION/OPER.TECNS 534 Especial Seleccionada 

Reservado 

JEFE DEPARTAMENTO TRAFICO 560 Especial Seleccionada 

JEFE DE OPERACIONES RED INT. 562 Especial Seleccionada 

OPERADOR DE SWITCH (RED INT.) 564 Especial Seleccionada 

SUPERVISOR DE RED EXTERNA I 565 Especial Seleccionada 

INGENIERO DE TRANSMISION 574 Especial Seleccionada 
 
 
 
 

3.5  Estudio de Tasa de Costo de Capital con Indica ciones de Fuentes de 
Datos. 

 
La tasa de costo de capital utilizado en este estudio, corresponde a la misma fijada 
para la concesionaria Comunicación y Telefonía Rural S.A. en su proceso tarifario 
del quinquenio 2009-2014 debido a que ambas compañías pertenecen a la misma 
industria. El sustento se encuentra publicado  en la página web de Subtel en el 
Informe de Modificaciones e insistencia. 
 
http://www.subtel.cl/prontus_procesostarifarios/site/artic/20080108/pags/20080108
164851.html 
 
 
3.6  Memoria de Cálculo de: 
 
3.6.1 Proyecciones de Demanda. 
 
3.6.1.1 Proyección de Demanda de Cliente Privados Rurales 
 
La proyección de líneas y tráficos de clientes privados rurales (POTS Rural), se 
realizó utilizando el método de tendencia por autoregresión logarítmica y potencial, 
basándose en información histórica de RTC del quinquenio inmediatamente 
anterior (2004 a 2008).  
 
El siguiente cuadro ilustra el promedio de líneas, tráfico total (MOU) y tráfico de 
acceso (MOU Acc) histórico anual de clientes privados de RTC en los años 2004 a 
2008. Asimismo ilustra la proyección para los años 2009 hasta el 2014 basados en 
el método descrito anteriormente. 
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Cuadro 3.13 Información histórica de líneas telefónicas, tráfico total y tráfico de 

acceso para Teléfonos Privados Rurales para los años 2004 a 2008 y 
proyección para los años 2009 a 2014. 

 
POTS RURAL 

Año Líneas MOU MOU Acc 

2004 

Reservado 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

 
La proyección para los años 2009 a 2014 utilizó las funciones de tendencia por 
autoregresión que son las siguientes: 
 

·  Líneas :  Reservado * Ln (Año – 2003) + Reservado 
·  MOU  :  Reservado * (Año – 2003) ^(- Reservado) 
·  MOU Acc :  Reservado * (Año – 2003) ^(- Reservado) 

 
El siguiente gráfico ilustra la evolución durante los años 2004 a 2014 de las 
variables líneas, MOU y MOU Acceso de clientes privados. 
 
Figura 3.1 Proyección Nº Líneas y Tráfico de la línea privada rural 
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3.6.1.2 Proyección de Demanda de Teléfonos Públicos Rurales 
 
La proyección de líneas y tráficos de Teléfonos Públicos rurales (TTPP Rural), se 
realizó utilizando el método de tendencia por autoregresión logarítmica y potencial, 
basándose en información histórica de RTC del quinquenio inmediatamente 
anterior (2004 a 2008).  
 
La siguiente tabla ilustra el promedio de líneas, tráfico total (MOU) y tráfico de 
acceso (MOU Acc) histórico anual de Teléfonos Públicos de RTC en los años 
2004 a 2008. Asimismo ilustra la proyección para los años 2009 hasta el 2014 
basados en el método descrito anteriormente. 
 
Cuadro 3.14 Información histórica de líneas telefónicas, tráfico total y tráfico de 

acceso de Teléfonos Públicos Rurales para los años 2004 a 2008 y 
proyección para los años 2009 a 2014. 

 
TTPP 

Año Líneas MOU MOU Acc 

2004 

Reservado 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

 
Las funciones de tendencia por autoregresión para los años 2009 a 2014 son las 
siguientes: 
 

·  Líneas :  Programa de retiro de los Teléfonos Públicos 
·  MOU  :  Reservado * e ^ (-Reservado * (Año-2003)) 
·  MOU Acc :  Reservado * e ^ (-Reservado * (Año-2003)) 

 
El siguiente gráfico ilustra la evolución durante los años 2004 a 2014 de las 
variables líneas, MOU y MOU Acceso de Teléfonos Públicos. 
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Figura 3.2 Proyección Nº Líneas y Tráfico de teléfonos públicos FDT 
 

 
 

 
3.6.1.3 Proyección de Demanda de Internet Rural 
 
La proyección servicios de Transmisión de Datos e Internet Banda Ancha Satelital, 
se realizó utilizando el método de tendencia por autoregresión logarítmica, 
basándose en información histórica de RTC del quinquenio inmediatamente 
anterior (2004 a 2008).  
 
La siguiente tabla ilustra el promedio de líneas histórica anual de servicios internet 
satelital en los años 2004 a 2008. Asimismo ilustra la proyección para los años 
2009 hasta el 2014 basados en el método descrito anteriormente. 
 
Cuadro 3.15 Información histórica de servicios Internet & Datos satelitales para los 

años 2004 a 2008 y proyección para los años 2009 a 2014. 
 
 

Internet & Datos 

Año Nº Servicios  

2004 

Reservado 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 
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La función de tendencia por autoregresión para los años 2009 a 2014 son las 
siguientes: 
 

·  Líneas :  Reservado * Ln (Año – 2003) – Reservado 
 
El siguiente gráfico ilustra la evolución durante los años 2004 a 2014 de las 
variables líneas, MOU y MOU Acceso de Teléfonos Públicos. 
 
Figura 3.3 Proyección de servicios Datos e Internet Satelital Rural 
 

 
 
 
 
3.6.1.4 Proyección de Demanda de Clientes Privados Urbanos 
 
La proyección de clientes privados urbanos (POTS Urbano),  se realizó sobre la 
base de una penetración de un 13% hasta un 27% al final del periodo, sobre el 
total de líneas telefónicas de las localidades que comprende el área tarifaria 1.  
 
La información de líneas telefónicas entre los años 2002 a 2005 corresponde a la 
estadística del primer semestre de 2006 desarrollado por Subtel. A partir del año 
2006 en adelante se proyectó un crecimiento vegetativo del 2%, basado en un 
promedio de proyección de crecimiento demográfico entregado por Subtel en las 
bases del Proyecto FDT de Internet Rural. 
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Cuadro 3.16 Información histórica de líneas telefónicas para Telefonía Privada 

Urbana para los años 2002 a 2005 y proyección para los años 2006 a 
2014. 

 

  Año Colina Curacaví Lampa Til Til Total RTC Penetración 

Estadísticas 
Subtel 

2002      13.687         3.549         5.944         1.917       25.097  

Reservado 

2003      12.549         3.407         5.459         1.938       23.353  
2004      12.942         3.321         5.352         1.826       23.441  
2005      13.213         3.299         5.245         1.795       23.552  

Crecimiento 
Vegetativo 2% 

2006      13.477         3.365         5.350         1.831       24.023  
2007      13.747         3.432         5.457         1.868       24.504  
2008      14.022         3.501         5.566         1.905       24.994  
2009      14.302         3.571         5.677         1.943       25.493  
2010      14.588         3.642         5.791         1.982       26.003  
2011      14.880         3.715         5.907         2.021       26.523  
2012      15.178         3.790         6.025         2.062       27.054  
2013      15.481         3.865         6.145         2.103       27.595  

2014      15.791         3.943         6.268         2.145       28.147  
 
 
La proyección de servicios Internet en el área urbana se basó en el estudio 
“Anteproyectos Conectividad, Expansión de Redes y Servicios para la Región 
Metropolitana” desarrollado para Subtel por la consultora CONSULTEC, estudio 
que entrega una proyección de servicios internet para los años 2006 a 2011 en las 
comunas que comprenden el área tarifaria 1. Los años 2012 a 2014 se 
proyectaron basados en un crecimiento acorde con la proyección del estudio 
citado anteriormente. 
 
Figura 3.4 Proyección Nº Líneas y Tráfico de teléfonos privados urbanos 
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Cuadro 3.17 Proyección de líneas Internet Urbano desarrollado por Consultec para 
los años 2006 a 2011 y proyección para los años 2012 a 2014. 

 
  Año Colina Curacaví Lampa Til Til Total RTC Penetración 

Anteproyecto 
Consultec 

2006        6.617         1.856         2.793           989       12.255  

Reservado 

2007        7.643         2.145         3.240         1.175       14.203  
2008        8.861         2.501         3.801         1.409       16.572  
2009      10.251         2.939         4.479         1.690       19.359  

2010      11.782         3.445         5.259         2.012       22.498  
2011      13.396         4.012         6.137         2.365       25.910  

Crecimiento 
Estimado 

2012      15.164         4.542         6.947         2.677       29.330  
2013      16.863         5.050         7.725         2.977       32.615  

2014      18.414         5.515         8.436         3.251       35.616  
 
 
Figura 3.5 Proyección de servicios Internet Urbano 
 

 
 
 
 
3.6.2 Modelo de Costos de Inversión para los Proyectos de Reposición y 

Expansión 
 
La demanda actual y proyectada, de los proyectos de reposición y expansión rural, 
se caracterizan por su condición de alta dispersión geográfica localizada en 20 de 
las 24 zonas primarias del país y una cantidad total muy baja y acotada, basada 
fundamentalmente en servicios privados y prácticamente desapareciendo la 
obligatoriedad de servicio de teléfonos públicos en las localidades adjudicadas a 
RTC, en las concesiones del Programa Anual de Proyectos Subsidiables del 
Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
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Las características descritas que exceden incluso al de otras compañías 
exclusivamente rurales que cuentan con concesiones del FDT, hacen inviable  
cualquier proyecto técnico alternativo al actualmente en uso, como por ejemplo la 
tecnología inalámbrica Wi-MAX o GSM.  De manera tal que la empresa eficiente 
utiliza tecnología satelital con un único centro de conmutación e interconexión para 
todas las zonas de concesión, amparada en la resolución exenta Nº 1.587 del 3 de 
diciembre de 2001 y publicada en el diario oficial el 4 de enero de 2002. 
 
En el área tarifaria urbana RTC utilizará tecnología Wi-MAX cuyas características 
son las siguientes: 
 

- Es una tecnología que permite satisfacer demandas orientadas a datos, 
multimedia y banda ancha, ideal para lugares de alta concentración de 
demanda ubicadas en zonas urbanas. 

 
- La distancia máxima de los enlaces entre equipos Wi-MAX es de 15 km,  

 
El diagrama indicado en la figura 3.6 siguiente, muestra la topología de Red para 
cubrir el área Rural: 
 

 
3.6.2.1 Central de Conmutación, ASN, Plataforma IVR e Interconexiones:  
 

Para dar servicio telefónico a suscriptores rurales y urbanos localizados en 
todas las zonas primarias en que RTC cuenta con concesión, se ha considerado el 
uso de una única central de conmutación compuesto por un Softswitch  NGN (SS) 
con una capacidad máxima de 12.000 líneas, interconectada con todas las 
concesionarias de servicio público telefónico, servicios intermedios y móviles 
preexistentes en la zona primaria de Santiago.  

 
Además se considera el uso de una plataforma de Respuesta de Voz 

Interactiva IVR (Interactive Voice Response) para entregar servicios de valor 
agregado a todos los suscriptores telefónicos, tales como, candado digital, Voice 
Mail, Manejo de tarjetas de prepago, Mensajes Multicast, etc.  

 
Como el servicio telefónico en las redes urbana y rural se entregará 

utilizando tecnología voz sobre IP (VoIP), es indispensable la utilización de un 
ASN (Access Service Node), cuya función entre otras es de administrar el servicio 
de telefonía sobre IP, Control del Billing (CDR), Administra el acceso y permiso de 
los usuarios, administración de los servicios de corte y reposición, maneja grado 
de servicio, QoS, definición de Códec utilizado para VoIP.  

 
Todos los equipamientos antes descritos se encuentran alojados dentro de 

un contenedor con energía respaldada, climatizados a temperatura adecuada y 
están ubicados dentro de la zona primaria de Santiago. 
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Cuadro 3.18 Inversiones por Central de Conmutación, ASN, IVR e Interconexiones. 
 

      
Cantidades Incrementales 

por año 
Inversi ones por Año en Miles 

de US$ - CIF Stgo. 

CONMUTACIÓN Precio 
unitario  

Tipo 
Moneda 

Año 
0 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año  
0 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Soft Switch                              
Main Equipment 

Reservado 

US$ - FOB 1 0 0 0 0 0       
SS Spares US$ - FOB 1 0 0 0 0 0       
Billing HW&SW US$ - FOB 1 0 0 0 0 0       
MSG Gateway US$ - FOB 1 0 0 0 0 0 Reservado 

MSG Spares US$ - FOB 1 0 0 0 0 0       
NMS US$ - FOB 1 0 0 0 0 0       
Access S200+Eth Sw+Accesories (cables) US$ - FOB 1 0 0 0 0 0       
Training, Installation & Commissioning US$ 1                 
                  184 0 0 0 0 0 

IN PLATTFORM (IVR, Mail, Prepago)                              
Hardware & Software Reservado US$ 1 0 0 0 0 0 Reservado 

                  306 0 0 0 0 0 
Access Service Node (ASN)                              

ASN Gateway (ZXMBW AGW) 

Reservado 

US$ 1 0 0 0 0 0 

Reservado 
Servidor de Autenticación (ZXC10 AAA) US$ 1 0 0 0 0 0 
Administrador de Red (ZXMBW OMM) US$ 1 0 0 0 0 0 
Training, Installation & Commissioning US$ 1 0 0 0 0 0 
                  240 0 0 0 0 0 

Obras Civiles e Instalación Sswitch -IVR y Equipos                          
Escalerillas, pasacables, racks y materiales 

Reservado 
US$ 1 0 0 0 0 0 

Reservado Shelter Sala Equipos 14*3*3m suministro y 
montaje US$ 1 0 0 0 0 0 

                  28 0 0 0 0 0 
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Cantidades Incrementales 

por año 
Inversiones por Año en Miles 

de US$ - CIF Stgo. 

CONMUTACIÓN Precio 
unitario  

Tipo 
Moneda 

Año 
0 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año  
0 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Energía Eléctrica                              
SSEE 75 KVA Alta Tensión para Sw y radio 

Reservado 

US$ 0 0 0 0 0 0       
Eaton Power Plant -48 Vcc / 31.5 Ah  US$ 1 0 0 0 0 0       
Planta de Baterías 2V / 600 Ah Power Haze US$ 1 0 0 0 0 0  

Reservado 
 

Diperk,Jaula insonorizada-Transferencia GE 
65 Kva. US$ 1 0 0 0 0 0       

Sistema de A/C Liebert ET035A US$ 0 0 0 0 0 0       
Sistema de Puesta a Tierra 2 Ohm US$ 1 0 0 0 0 0       
                  30 0 0 0 0 0 

Equipos de Interconexión                              
Interconexión PCM vía LTU, Shelf base 14 

slot Reservado 
US$ 1 0 0 0 0 0       

LTU PCM 120 Ohm, 1200m US$ 12 0 0 0 0 0       
                  13 0 0 0 0 0 

PTR y Planta Externa Interconexiones                              
PTR Obras Civiles y Ejecución 

Reservado 

US$ 1 0 0 0 0 0       
Costo inicial por arriendo de medios 

interconexión US$ 12 0 0 0 0 0 
 

Reservado 
 

Costo inicial interconexión otras 
concesionarias US$ 12 0 0 0 0 0 

      
                  269 0 0 0 0 0 
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3.6.2.2 Equipos Satelitales y HUB de Red Rural 
 
De acuerdo a la topología indicada en la figura 3.6, los equipos asociados a la red 
satelital constan de una estación terrena ubicada en la zona primaria de Santiago, junto 
a la central de conmutación, los terminales remotos VSAT correspondientes en  cada 
una de las localidades  del país donde se suministra el servicio telefónico y el arriendo 
de capacidades del satélite geoestacionario Reservado en la posición orbital Reservado. 
 
Figura 3.6 Topología de Red Rural de la Empresa Eficiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las principales unidades de la estación terrena, se describen a continuación: 
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·  Antena de 5,6 m. y terminal de RFT, operando en banda Ku, para establecer 

los enlaces de subida y bajada satelitales. 
·  HUB Reservado (HSP): Concentrador que aloja tarjetas Moduladoras y 

Demoduladoras (Universal Line Cards) pudiendo llegar a alojar hasta 20 de 
estas tarjetas en un modelo escalable que permite múltiples portadoras de 
Outroute (SCPC) e Inroute(D-TDMA) que son levantadas y recibidas a través 
de sus puertos RF 

·  Protocol Processor (HPP): Procesador de Protocolos del HUB encargado de 
proveer el time plan de frecuencia y asignación de slot para cada uno de los 
VSAT remotos además de proveer las funciones de aceleración TCP dentro 
de la red, Encriptación, QoS, VLAN tagging, Multicast IGMPv2. 

·  Network Management System (NMS): Sistema que permite Monitoreo y 
Administración de la red iDirect compuesto por un servidor en Linux que 
maneja Bases de datos de actividad de las remotas VSAT además de la 
configuración y administración de los componentes del HUB y VSAT. Entrega 
conectividad a sus servicios mediante clientes externos que operen OS 
Windows con software de administración llamados iMonitor y iBuilder 

 
Por su parte, los terminales remotos se componen de: 

·  Antena VSAT, de 1,2 m. y unidades de recepción y transmisión de RF en 
banda Ku, (ODU), para establecer los enlaces de subida y bajada satelitales. 

·  Unidad Moduladora/Demoduladora (IDU), proporcionando una interfaz 
Ethernet con protocolo IP. Los canales de voz se rescatan utilizando un 
Adaptador Telefónico Análogo (ATA). 

 
Para el dimensionamiento de los equipos requeridos para satisfacer la demanda 
proyectada en líneas telefónicas, así como del ancho de banda satelital 
correspondiente, se han considerado los siguientes criterios: 
 

·  Por cada teléfono público se requiere un Terminal VSAT independiente. 
·  Por cada Reservado líneas de abonado privado en HUB Infiniti, se considera un 

Terminal VSAT. Esta cifra representa el promedio histórico de RTC. 
·  Minutos diarios de salida y entrada, por cada año del estudio tarifario. 
·  30 días en el mes. 
·  15% del tráfico total del día en hora cargada. 
·  9 circuitos de voz por cada Line Card (Inroute) 
·  Eficiencia espectral 0,9 
·  Segmento de Espacio de Guarda 15% 
·  G.O.S. en ambos sentidos a través del HUB : 1% 
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El siguiente cuadro 3.19 ilustra el dimensionamiento de la inversión en la red 
rural satelital. Asimismo se muestran en las últimas cinco columnas las inversiones 
asignadas al servicio exclusivamente de Telefonía y descontando la porción del servicio 
de Internet, tomando como criterio de asignación el Nº de VSAT entre uno y otro 
servicio.  
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 Cuadro 3.19 Inversiones en Equipos Satelitales y HUB (US$-CIF) 

Equipos HUB 
Precio 

unitario 
(FOB) 

Tipo Moneda Año 
0 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5   Año 0  Año 

1 
Año 

2 
Año 

3 
Año 

4 
Año 

5 

HUB - IDIRECT                              

Chassis Principal 1F - 20 Slots                              
Configuración Básica 1 Chassis 

1F Slot 1-4 

Reservado 

US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0       

Activación Slot 5-8 US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0       
Activación Slot 9-20 US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0       
NMS Server US$ - Ex Works 2 0 0 0 0 0       
Universal Line Card 

Inbound/Outbound M1D1 US$ - Ex Works 2 0 0 0 0 0       

Universal Line Card Inbound 
M0D1 US$ - Ex Works 21 1 1 1 2 1       

PP Server US$ - Ex Works 2 0 0 0 0 0 Reservado 

Additional 1IF Chassis 
(expansion Slots 21-24) US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0       

Additional 1IF Chassis 
(expansion Slots 25-28) US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0       

Additional 1IF Chassis 
(expansion Slots 28-31) US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0       

Additional 1IF Chassis 
(expansion Slots 32-35) US$ - Ex Works 0 1 0 0 0 0       

Instalación                      
Instalación y Puesta en marcha 

HUB  US$ 1 0 0 0 0 0       

                    1.103 89 19 19 39 19 
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Equipos RF en Estación Terrena                             

Antena Andrew 5,6 mt + 4LPK-56-
1 Feed 4 

Reservado 

US$ - Ex Works 1 
0 0 0 0 0 

      

Sistema RFT 40 Watts 36 MHz 
Redundancia 2 US$ - Ex Works 1 

0 0 0 0 0 
      

Analizador de espectro HP US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0 Reservado 

Guías de Onda y Accesorios US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0       
Antena tracking system & 

Waveguides US$ - Ex Works 1 
0 0 0 0 0 

      

Obra Civil y montaje US$ - Ex Works 1 0 0 0 0 0       

                    339 0 0 0 0 0

Terminales VSAT                             

Antena Prodelin 1,2 mt. 

Reservado 

US$ - Ex Works 662 5 11 10 9 9       
ODU (SSPA 2Watt) Banda Ku US$ - Ex Works 662 5 11 10 9 9       
LNB Banda Ku US$ - Ex Works 662 5 11 10 9 9       
IDU 3100 /1 Puerto Ethernet US$ - Ex Works 662 5 11 10 9 9 Reservado 

ATA VoIp US$ - Ex Works 662 5 11 10 9 9       
Materiales de Instalación US$ 662 5 11 10 9 9       
Obra Civil y montaje US$ 662 5 11 10 9 9       
Puesta en marcha US$ 662 5 11 10 9 9       

                    1.497 11 25 23 20 20 

Energía y Climatización Estación 
Terrena 

                            

Grupo electrógeno Diperk 65 KVA 

Reservado 

US$ 1 0 0 0 0 0       
UPS Riello 60 KVA y accesorios, 

4h backup US$ 1 
0 0 0 0 0 

Reservado 

TDA y SSEE 75 KVA US$ 1 0 0 0 0 0       
A A Split Carrier 36000 BTU US$ 1 0 0 0 0 0       

                    74 0 0 0 0 0
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Equipos de Red IP y Soporte                             

Router Huawei R4640; 
inerconexión ISP 2+1 

Reservado 

US$ 3 
0 0 0 0 0   

      

Switch Huawei 3928P US$ 6 0 0 0 0 0         
Cables, herramientas, suministros 

y otros US$ 1 
0 0 0 0 0 

      

Servers Apoyo Antispam / Virus / 
DHCP US$ 3 

0 0 0 0 0 
Reservado 

Software de equipos pc nms 
clientes US$ 1 

0 0 0 0 0 
      

Procera Nerworks Packeteer  
PL5600  US$ 1 

0 0 0 0 0 
      

                    54 0 0 0 0 0

Sistemas centralizados de Mantención       
Laboratorio Mantención 

Terminales VSAT 
                            

Analizador de Espectros Agilent 
N9010A Banda Ku (HUB) 

Reservado 

US$ - Ex Works 
1 

0 0 0 0 0 
      

Analizador de Espectros Avantec 
N9330A (Terreno) US$ - Ex Works 

3 
0 0 0 0 0 

      

Osciloscopio AEMC-0XCT1 CK US$ 1 0 0 0 0 0 Reservado 

Power Meter Banda-L, Telewave 
44L1P US$ 1 

0 0 0 0 0 
      

Power Meter Banda-Ku US$ 1 0 0 0 0 0       
                    87 0 0 0 0 0 
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3.6.2.3 Red de Repetidores Red Urbana 
 
La red urbana es una red de microondas terrestre con última milla Wi-MAX, 
que tiene la finalidad de proveer servicio inalámbrico de telefonía e internet a 
los suscriptores localizados dentro del área tarifaria 1 (urbana). Está 
conformada por una red de transmisión (Backhaul) y cuatro BTS de Acceso 
inalámbrico Wi-MAX (P-MP) distribuidas en las cuatro comunas del área 
tarifaria urbana. El Backhaul está compuesto por enlaces P-P de alta 
capacidad y se desarrolla en topologías estrella y árbol comenzando en el 
HUB y luego se distribuye a través de los sitios Cº Amapola, Cº Guanaco,  Cº 
El Manzano, Curacaví, Cº Lipangue, Cº Esmeralda y Cº Los Calurados.  
 
 
Figura 3.7 Topología Backhaul y Acceso Red Urbana 
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En cada uno de los cerros que componen el Backhaul se contempla la 
instalación de una Torre de 36 metros donde se instala las antenas de los 
enlaces de transmisión y las antenas sectoriales del acceso según 
corresponda. Además en la base de la torre se instala un Gabinete para 
Intemperie y en su interior un Rectificador y Baterías para dar autonomía de 
energía frente a cortes de ésta. Finalmente se considera un Cerco Perimetral 
para cubrir todos los elementos antes mencionados. 

Cuadro 3.20 Inversiones en Equipos Backhaul Red Urbana (US$-CIF) 

 
Repetidor de Paso Cº Amapola   
Tramo HUB - Cerro Amapola RR (d= 9.4 KM) 

Total Tramo 
US$ 

Reservado Enlace Pto-Pto Harris Banda Licenciada US$ 
Torre 36 m (mediana): Suministro + Instalación US$ 
Gabinete R2D3 (rectificador + baterías + gabinete + cerco perimetral) US$ 

Nota :����8�&&���/�*�����;�������������������������&���� �/*�<=����*�&����>"���������������&����/���
��������������/�����?����&@=�.�+����>"�������A�&��� ������������������'���	���/��������/��"���
��%�&�"&����&�������������B#�3#�&���&�����9�������" �� "���?�8�&&��C����4.  

�� �� ��
Servicio Sector Lampa   
Tramo HUB - Cerro Lipangue  

Total Tramo 
US$ 

Reservado Enlace Pto-Pto Harris Banda Licenciada US$ 
Torre 36 m (mediana): Suministro + Instalación US$ 
Gabinete  (rectificador + baterías + gabinete + cerco perimetral) US$ 

Nota :����8�&&����*��@"�����*�&���&��;������������������ �������&�����/*�<=����*�&����>"��������
�������&����/�����������������/�����?����&@=�.�  

  �� ��

Servicio Sector Til Til (2 Saltos) 
  

Tramo HUB - Co Guanacos Total Tramo 
US$ 

Reservado 

Enlace Pto-Pto Harris Banda Licenciada US$ 
Torre 36 m (mediana): Suministro + Instalación US$ 
Gabinete R2D3 (rectificador + baterías + gabinete + cerco perimetral) US$ 
Tramo Cerro Guanacos RR - Los Cal urados (d= 16.6 
KM) 

Total Tramo 
US$ 

Enlace Pto-Pto Harris Banda Licenciada US$ 
Torre 36 m  US$ 
Gabinete  (rectificador + baterías + gabinete + cerco perimetral) US$ 
Nota :����8�&&��,"�������?�����8��"&������;������������� ������������&��� ��/*�<=�� ��* �&����>"��������
�������&����/�����������������/�����?����&@=�.�6��� �����'���;��"�����*�&����&���������������&�(���(��. �
����%��/�����&�>"��&������&��'�����������������/��� ����������?����&@=�.  

�
�� ��
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Servicio Sector Curacaví (2 Saltos) 
  

Tramo Cerro Amapola  RR - El Manzano RR (d= 11.2 
KM) 

Total Tramo 
US$ 

Reservado 

Enlace Pto-Pto Harris Banda Licenciada US$ 
Torre 36 m (mediana): Suministro + Instalación US$ 
Gabinete R2D3 (rectificador + baterías + gabinete + cerco perimetral) US$ 
Tramo Cerro El Manzano  RR - Curacaví AP (d= 16.6 
KM) 

Total Tramo 
US$ 

Enlace Pto-Pto Harris Banda Licenciada US$ 
Torre 36 m  US$ 
Gabinete (rectificador + baterías + gabinete + cerco perimetral) US$ 

Nota :����8�&&��
��#��-�����;�������������������������&� ����/*�<=����*�&����>"���������������&��
��/�����������������/�����?����&@=�.�6��������'���; ��"�����*�&����&���������������&�8"&����=.�
����%��/�����&�>"��&������&��'�����������������/��� ����������?����&@=�.  

�� �� ��
Servicio Sector Colina 

  
Tramo Cerro Amapola RR - Cerro Esm eralda RR (d= 
33.3 KM) 

Total Tramo 
US$ 

Reservado Enlace Pto-Pto Harris Banda Licenciada US$ 
Torre 36 m (mediana): Suministro + Instalación US$ 
Gabinete  (rectificador + baterías + gabinete + cerco perimetral) US$ 

Nota :����8�&&��
�/�&������;�������������������������&�� ���/*�<=����*�&����>"���������������&��
��/�����������������/�����?����&@=�.�6��������'���; ��"�����*�&����&���������������&�8�����.  

 
 
3.6.2.4 Red de Acceso Urbana 
 
Los servicios de Telefonía e Internet Urbanos son distribuidos a los 
suscriptores en cuatro Estaciones Base Wi-Max (BTS) en topología Punto a 
Multipunto, ubicadas en Curacaví, Cº Lipangue, Cº Esmeralda y Cº Los 
Calurados. Las BTS van creciendo junto a la demanda tal como lo muestra la 
siguiente tabla. 
 

Cuadro 3.21 Número de BTS equipada con 3 sectores y 1 sector (antena 
omnidireccional) por comuna 

N° de BTS con 3 Sectores 

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Colina   3 2 1 1 1 

Curacavi   1 0 0 0 0 

Lampa   1 1 0 0 0 

Til Til   0 0 0 0 0 
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Nº de  BTS con 1 sector (Omni) 

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Colina   0 1 1 0 0 

Curacavi   0 2 1 1 1 

Lampa   1 0 2 1 1 

Til Til   2 2 1 1 1 

 
 

Cuadro 3.22 Inversión Anual Marginal Total en Acceso de Red Urbana (BTS) 
(US$-CIF) 

 

Comuna Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Colina   

Curacavi   Reservado 

Lampa   

Til Til   

    258.081 224.016 146.721 103.492 103.492 

 

Cuadro 3.23 Resumen Total de Inversión en Switch, Red Satelital y Red 
Urbana (US$-CIF) 

 
Switch - Interconexión - IVR MUS$ Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

  - Equipos del Switch 184  0  0  0  0  0  
  - Access Service Node (ASN) 220  0  0  0  0  0  
  - IVR - PBX 306  0  0  0  0  0  
  - Obras Civiles e Instalación Switch 28  0  0  0  0  0  
  - Energía Eléctrica 30  0  0  0  0  0  
  - Equipos de Interconexión 13  0  0  0  0  0  
  - PTR y Planta Externa Interconexiones 269  0  0  0  0  0  

Totales 1.049  0  0  0  0  0  

              
Equipos Satelitales, HUB (Telefonía) MUS$             

  - Equipos HUB - Idirect 1.103  89  19  19  39  19  
  - Equipos RF en Estación Terrena 339  0  0  0  0  0  
  - Terminales VSAT 1.497  11  25  23  20  20  
  - Energía y Climatización Estación Terrena 74  0  0  0  0  0  
  - Equipos de Red IP y Soporte 54  0  0  0  0  0  
  - Laboratorio Mantención Terminales VSAT 87  0  0  0  0  0  

Totales 3.153  100  44  42  59  40  
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Red Urbana             
  - Transmisión (Backhaul IP) 264 0 0 0 0 0 
  - Acceso (BTS) 258 224 147 103 103 0 
  - Equipo Cliente (CPE + ATA) 0 0 0 0 0 0 

Totales 522  224  147  103  103  0  

 
 
3.6.2.5 Inversiones en Equipos y Sistemas de Información 
 
Corresponde a las inversiones en equipos y al desarrollo de sistemas de 
información, necesarios para la operación y gestión de la empresa. Para ello, 
y considerando tanto los valores unitarios señalados previamente en el punto 
3.3, como el dimensionamiento de la empresa eficiente en el horizonte 
tarifario, se han valorizado todos los sistemas necesarios para su explotación 
y gestión, tanto centralizados como distribuidos en las oficinas zonales, los 
que se detallan en el Cuadro 3.24 siguiente. 
 

Cuadro 3.24 Inversiones en Equipos y Sistemas  de Información 

 
Sistemas de Información (MUS$) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Inversión             

Servidores 

PC empleados 

Red empresa 

Módulos Tarificación Reservado 

Gastos             

Mantención Servidores 

Red empresa 

Mantención PC empleados 

Mantención Módulos tarificación 
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3.6.3 Modelo de Costos de Explotación para los Proyectos de Reposición y 
Expansión 

 
En este anexo se presenta la memoria de cálculo de los costos de 
explotación para los proyectos de reposición y expansión de la empresa 
eficiente: 
 
3.6.3.1 Costos de Plantel 
 
Corresponde al costo que debe pagar la empresa por conceptos 
relacionados al personal. Esto incluye fotocopias, agua, electricidad, 
teléfonos y celulares, limpieza, servicio de vigilancia, diarios revistas y 
publicaciones, materiales de aseo y oficina, reparación y mantención 
mobiliario y edificio, comida y representación, viajes, viáticos. El detalle de 
costos por empleado se ha extraído del informe de sustentación del estudio 
tarifario de CTR del quinquenio 2009 a 2013, debido a que esa estimación se 
acerca de mejor forma a la operación que tendría RTC con el nuevo parque 
de líneas, que debería distar mucho de los gastos históricos de RTC.  Los 
costos anuales por empleado mencionados se indican el Cuadro 3.25 
siguiente: 
 

Cuadro 3.25 Costo Anual Asociado al Personal 

 
Costos de plantel costo en $ costo MUS$ 

Arriendo de Equipos (Fotocopias) 

Reservado 

Agua 

Calefacción 

Electricidad 

Teléfonos y celulares 

Aseo y Limpieza 

Servicio de vigilancia 

Mantención áreas verdes 

Materiales de aseo 

Materiales de oficina 

Uniformes y ropa de seguridad 

Reparación y mantenimiento edificio 

Comida y representación 

Viajes 

Viáticos 

Total Costos de Plantel 

Total Costos de Plantel por empleado 
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3.6.3.2 Arriendo de Oficinas, sucursales y bodegas. 
 
Corresponde a los costos que debe incurrir la empresa para disponer de 
lugares de trabajo para que sus empleados desarrollen la explotación 
adecuada de la empresa. Se ha considerado un costo de arriendo mensual 
de 0,00833 UF por metro cuadrado de oficinas y sucursales. Respecto a las 
bodegas, se consideró un arriendo anual de $2.172 por línea. 
 
Además se ha considerado que en promedio un empleado requiere de 12 
metros cuadrados para desarrollar sus actividades y que la adquisición del 
edificio alcanza a 42,5 UF el metro cuadrado. 
 
 
3.6.3.3 Costos de Consultorías. 
 
Corresponden a los costos que debe incurrir la empresa necesarios para 
asesorar y apoyar a las distintas áreas de la empresa en la explotación de 
sus actividades. Para ello se ha considerado el costo real pagado durante el 
año 2008 por RTC, el cual asciende a Reservado MUS$. 
 
 
3.6.3.4 Gastos Generales 
 
Bajo estos conceptos, se agrupan patentes y contribuciones municipales, por 
23,8 MUS$ anuales. 
 
 
3.6.3.5 Seguros. 
 
Corresponde a los costos que debe incurrir la empresa para asegurar el 
activo total. Se ha utilizado un valor de prima anual de 380 UF/año, 
correspondiente a un 0,35% del valor de los activos asociados a servicios 
regulados, en el año base. 
 
 
3.6.3.6 Costos Marketing y Publicidad. 
 
Corresponden a los costos que debe incurrir la empresa para realizar ferias, 
eventos, auspicios, promociones, imagen corporativa, medios publicitarios. 
Para ello se ha considerado el costo real pagado por RTC en el 2008, el cual 
asciende a Reservado MUS$. 
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3.6.3.7 Costos de Operación Satelital 
 
El costo relevante en la operación satelital es el arriendo de segmento 
satelital, recurso que en el caso de telefonía disminuye de 11,4 a 8,6 MHz 
debido a la caída del MOU y a la eliminación de los Teléfonos Públicos del 
FDT. Considerando cotizaciones vigentes del proveedor  Intelsat en el 
satélite 707, los costos anuales por este concepto, van desde Reservado MUS$ 
en el Año 0 y decreciendo a Reservado MUS$ en el Año 5. 
 
Cuadro 3.26 Costo Anual por Segmento Espacial para Telefonía 
 

Segmento Espacial 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Ancho de Banda (MHz) 		���� 	����� ����� ����� ����� �����
Costo Anual (MUS$) Reservado 

 
 
Para el cálculo se considera que el tráfico total se distribuye uniformemente 
en 30 días y que la hora cargada es responsable del 15% del tráfico total del 
día. Además cada Line Card modula 500 Kbps en un ancho de banda de 625 
KHz y puede manejar simultáneamente 9 circuitos, con una relación de 
Inroute sobre Outroute de 0,9. 
 
 
3.6.3.8 Costos por Uso de Espectro Radioeléctrico 
 
El cuadro 3.27 siguiente muestra el costo anual de derechos de uso del 
espectro radioeléctrico, en donde se presupuesta un valor anual de MUS$ 
12,3 hasta MUS$ 12,37 en el quinto año. 
 
Cuadro 3.27 Costo Anual por Uso de Espectro Radioeléctrico (MUS$) 
 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
BTS Urbana 1,16  1,16  1,16  1,16  1,16  
HUB 1,93  1,93  1,93  1,93  1,93  
VSATs 9,20  9,22  9,24  9,26  9,28  

Costo ER Anual MUS$  12,29  12,31  12,33  12,35  12,37  
 
 
3.6.3.9 Costos de Energía. 
�
Corresponde al consumo de energía al año 0 del centro de conmutación 
(switch), repetidores y BTS equivalente a US$ 22.495 al año. Este consumo 
varía en función de los equipos BTS nuevos conectados en cada año 
llegando en el año 5 a un costo anual de US$ 44.886. 
�
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3.6.3.10 Costos de Mantenimiento 
 
Corresponden a los costos que debe pagar la empresa para dar 
mantenimiento a la red. Para ello se han considerado las actividades y sus 
cubicaciones respectivas, según el Cuadro 3.28 siguiente: 
 
Cuadro 3.28 Costos de mantención de la Central de Conmutación 

(�������%�� ��-���� � �&����-�� �� &�'���� ������
*��4������,�$$����&�+������

� � �!�������������&:��D�:�����!���� �� ��
� � �E��$���E�����������,A���4� �� ��
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3.6.3.11 Costos de Vehículos. 
 
Corresponden al gasto en arriendo de vehículos, combustible, deducible, 
seguros,  mantención y reparación de vehículos, peajes, embarque y 
estacionamiento. El costo considerado para la empresa eficiente, y solo 
considerando los vehículos asociados a servicios regulados,  se indica en el 
Cuadro 3.29 siguiente: 
 

Cuadro 3.29 Costo mensual en pesos, asociado a Vehículos 

Gastos en Vehículos MUS$ Urbano Rural Total 

  Arriendo de Vehículos 

  Combustible 

  Deducible Seguros   Reservado 

  Equipamiento 

  Mantención y Reparación de Vehículos 

  Peajes, embarque y estacionamiento 

Total Anual 
                         

27,6              112,3                    139,9  

 
Para el cálculo del combustible, se ha considerado que en promedio un 
vehículo para sectores rurales recorre al día 300 kilómetros y para sectores 
urbanos 100 kilómetros y que el rendimiento de los vehículos es de 8,5 
kilómetros por litro y el costo de la gasolina es de 536 $/litro. Datos extraídos 
de la contabilidad RTC año 2008.  
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3.6.3.12 Remuneraciones 
 
a) Introducción 
 
La empresa eficiente requiere personal idóneo para la puesta en marcha y 
operación de todas las actividades que realiza en el horizonte tarifario. Estas 
actividades se pueden agrupar en macroprocesos que representan funciones 
características y estandarizadas que son efectuadas por este tipo de 
organizaciones. Asimismo, estas funciones se llevan a cabo por unidades 
organizacionales centralizadas y coordinadas de tal forma que puedan 
brindar un servicio de calidad y eficiente para los clientes atendidos. 
 
En esta sección se describirá la metodología utilizada para el diseño de la 
empresa eficiente y la determinación de los gastos asociados al personal 
dimensionado para esta estructura organizacional. 
 
b) Diseño de la Estructura Organizacional 
 
El diseño de la estructura organizacional de la empresa eficiente se basa en 
los siguientes criterios: 
 
� Se consideran las actividades de administración, comercialización y 

operaciones técnicas como características de esta empresa, además de  
una unidad de staff jurídico, todas ellas en oficinas centralizadas en 
Santiago.  

 
� Dada la dispersión geográfica, y baja densidad de líneas, se consideran 

tres oficinas zonales operativas, con funciones administrativas, técnicas, 
comerciales y de atención de público, dependiendo matricialmente de un 
jefe de oficina en su desempeño diario,  así como de las gerencias en 
Santiago, en términos de procedimientos, control y capacitación. . 

 
Oficina Norte  : Cubre las zonas de Arica a Coquimbo, y se localiza en 

las ciudad de Antofagasta. 
Oficina Centro Sur      : Cubre las zonas de Valparaíso a Concepción, 

y se localiza en la ciudad de Santiago. 
Oficina Austral  : Cubre las zonas de Temuco a Punta Arenas, y se 

localiza en la ciudad de Puerto Montt. 
 
� Se consideran niveles jerárquicos dentro de las gerencias y oficinas 

zonales, de forma de establecer una delineada cadena de mando. 
 

c) A partir de los criterios anteriormente expuestos se establece la estructura 
organizacional basada en las siguientes gerencias: 
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� Gerencia General:  unidad máxima responsable de la planificación, 
organización y resultados de la empresa eficiente.  Tiene a su cargo la 
responsabilidad de las distintas áreas de la organización y de la 
coordinación de ellas. Realiza funciones de análisis del entorno en que se 
mueve la entidad y propone cursos de acción a nivel superior. 

 
� Staff Jurídico:  unidad responsable del asesoramiento legal así como por 

el cumplimiento en forma oportuna de las normas jurídicas, 
reglamentarias y estatutarias que afectan a la entidad. Asesora 
principalmente a la Gerencia General y a las distintas áreas funcionales, 
tanto en la interpretación y aplicación de principios y normas jurídicas, 
como en la solución de problemas que surgen en este campo. De igual 
forma es responsable por la redacción y control de todos los contratos 
operacionales que regulan las relaciones comerciales con terceros, 
particularmente las relativas a interconexiones. 

 
� Gerencia de Finanzas, Administración y Recursos Huma nos:  unidad 

responsable de las actividades financieras, contables, presupuestarias, de 
la facturación y de las actividades administrativas de la empresa eficiente. 
Realiza gestiones de dirección financiera con sujeción a pautas generales 
y evaluación de crédito y cobranzas, seguros, ventas y remuneraciones. 
Se responsabiliza por un adecuado sistema de información y registro, así 
como también, por la gestión de servicios generales, edificios y vehículos.  

 
� Gerencia de Marketing y Ventas:  unidad responsable de desarrollar y 

administrar el área de ventas de la empresa eficiente. Realiza actividades 
de formulación de objetivos, políticas de ventas y presupuestos. Además, 
coordina y dirige actividades de marketing directo, promoción, publicidad 
y estudios de mercado. Propone e implementa políticas de auspicios y 
eventos y el plan de comunicaciones de la institución. Responsable por la 
atención de clientes en oficinas. 

 
� Gerencia de Operaciones Técnicas: unidad responsable de la 

planificación, dirección y control de todas las acciones correspondientes 
al proceso operativo de la entidad, de acuerdo a los objetivos de la 
Gerencia General. controla y coordina el desarrollo de las unidades 
operacionales y técnicas, así como el servicio de operadoras de la 
compañía. 

 
En el organigrama, indicado en la figura 3.8 siguiente, se esquematiza la 
estructura descrita anteriormente: 
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Figura 3.8 Organigrama Empresa Eficiente – Estructura general 
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d) Criterios de Dimensionamiento del Personal 
 
Dada la estructura organizacional definida se procede a dimensionar el 
personal requerido por cada unidad. Para ello se determina la cantidad de 
personal que presenta un componente fijo en el horizonte tarifario y el 
personal que presenta una componente variable. 
 
El personal que presenta componente variable se proyecta de manera 
proporcional al número de clientes atendidos y al área geográfica que 
comprenden cada oficina zonal en particular, de acuerdo a los siguientes 
criterios: 
 
d.1) Gerencia de Operaciones Técnicas 
 
d.1.1) Operaciones Técnicas 
 
En las operaciones de supervisión técnica se requiere un Asistente de 
Operaciones cada 2.500 servicios atendidos y dada la alta dispersión 
geográfica de las líneas rurales se requiere un Técnico de Servicio cada 400 
líneas atendidas.  
 
Para la ejecución y supervisión de las funciones de transmisión en el área 
urbana se requiere un  ingeniero Jefe encargado de planificación de red, un 
Especialista de Radio cada 1.000 clientes atendidos y un supervisor de 
instalaciones. 
 
d.1.2) Conmutación 
 
Para la ejecución y supervisión de las funciones de conmutación y operación 
de la plataforma de prepago se requiere un Especialista de Conmutación 
cada 3.000 clientes atendidos. 
 
En actividades de comunicación telefónica con los clientes se requiere una 
posición de Operadora Telefónica, las 24 horas, centralizada en Santiago 
para lo cual se requieren 3 operadoras en turnos de 8 hrs., más una 
operadora de fines de semana.  
 
d.1.3) Estación terrena y HUB 
 
Para la operación y supervisión de las funciones asociadas a la estación 
terrena y el HUB, se requiere: 

·  Un ingeniero Jefe estación encargado de planificación de red satelital, 
actualización de sistemas y control. 

·  Tres operadores en turnos de 8:00 – 19:00 hrs. en la estación y de 
19:00-8:00 hrs. disponibles en casos de emergencia.   

·  Un ingeniero analista de datos. 
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d.1.4) Laboratorio de Telefonía Pública y Laboratorio de MMOO 
 
Para las tareas centralizadas de mantenimiento del parque de teléfonos 
públicos prevención de fraudes y actualización de equipos, se considera un 
supervisor de telefonía pública, un técnico especialista por cada 1.000 
teléfonos públicos, y un técnico de laboratorio. Del mismo modo, para las 
tareas de mantención de los equipamientos de microondas, se considera un 
encargado y un técnico de laboratorio. Todo este personal es considerado 
sólo los primeros dos años mientras dura la obligatoriedad de los Teléfonos 
del FDT. 
 
d.2) Gerencia de Ventas, Marketing, y Atención de Clientes 
 
En las actividades de ventas se dimensiona el requerimiento de un Ejecutivo 
de Ventas cada 400 ventas y un Supervisor de Ventas cada 5 Ejecutivos de 
Ventas. Para una adecuada atención y servicio al cliente se requiere un 
Ejecutivo de Atención al Cliente cada 1.500 clientes atendidos. 
 
En actividades de comunicación telefónica con los clientes se requiere una 
Operadora Telefónica cada 2.000 clientes atendidos.  Así, se puede 
dimensionar la cantidad de personal para el horizonte tarifario. 
 
 
d.3) Gerencia de Administración y Finanzas 
  
d.3.1) Finanzas 
 
Para las actividades financieras, de auditoría y presupuestarias, se considera 
un Subgerente de Finanzas, un  analista contable, un asistente de Tesorería, 
un encargado de cuentas corrientes todos con sede en Santiago.  En las 
oficinas zonales se requiere un encargado administrativo por oficina. 
  
d.3.2) Crédito y Cobranza 
 
Para las actividades de crédito, cobranzas y control de la morosidad, se 
considera un jefe de crédito y cobranzas y un administrativo de recaudación, 
con sede en Santiago.  En las oficinas zonales se requiere un encargado de 
crédito y cobranzas y un cobrador por oficina.   
 
d.3.3) Tecnologías de Información 
 
Unidad responsable por las actividades de medición, tasación y facturación 
de los servicios regulados y no regulados, prestados tanto a suscriptores 
como a otras compañías de telecomunicaciones, así como la manutención y 
actualización de los sistemas y equipos informáticos que operan en la 
compañía. Centralizado en Santiago, se considera un Subgerente de 
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Sistemas, un administrador de Redes y Soporte, un Analista de Sistemas y 
un Analista de Facturación. 
  
d.3.4) Administración y Recursos Humanos 
 
Responsable por la administración de los activos de la compañía, bodegas, 
servicios generales y el proceso de remuneraciones del personal. Se 
considera un especialista en recursos humanos, un jefe de adquisiciones, un 
encargado de bodega y un asistente administrativo, todos centralizados en 
Santiago. 
 
Así, se puede dimensionar la cantidad de personal para el horizonte tarifario. 
Los resultados se presentan en el Cuadro 3.30 siguiente: 
 

Cuadro 3.30 Dotación del Personal Total Requerido por la Empresa Eficiente, 
a fin de cada año (No incluye personal para soportar el servicio 
de Internet) 

 
Año Personal 

0 85 
1 101 
2 106 
3 109 
4 112 
5 115 

 
e) Determinación del Costo de Remuneraciones 
 
Para estimar el costo de remuneraciones se estableció una homologación de 
los cargos identificados en la empresa eficiente con cargos similares 
existentes en el mercado.  
 
Esta homologación se basa en el Estudio de Compensaciones de la firma 
PriceWaterhouseCoopers actualizada al 31 del diciembre de 2008, donde se 
utilizaron las Encuestas Especial Seleccionada y Encuesta General. 
 
Dado el nivel competitivo del mercado laboral se utilizó el promedio 
ponderado de las remuneraciones brutas del total de las empresas para 
todos los cargos establecidos. 
 
A continuación en el Cuadro 3.31 se muestra el resultado de la homologación 
establecida asociados a los cargos considerados exclusivamente en el 
servicio de Telefonía. Se excluyeron los cargos de ventas y comercialización 
considerados en la tabla 3.30, como asimismo tampoco se consideraron 
cargos adicionales para soportar el servicio de Internet Rural y Urbano. 
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Cuadro 3.31 Dotación de Personal y Remuneración Bruta Homologada 

 

Gerencia Nombre Cargo 
Remuner 
[$/Mes] 

año 
0 

año 
1 

año 
2 

año 
3 

año 
4 

año 
5 

General Abogado Jefe 

Reservado 

1 1 1 1 1 1 

General Administrativo 1 1 1 1 1 1 

General Gerente General 1 1 1 1 1 1 

General Jefe de Recursos Humanos 1 1 1 1 1 1 

General Procurador 1 1 1 1 1 1 

General Recepcionista 1 1 1 1 1 1 

General Secretaria Gerencia 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Analista de Datos 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Especialista de Conmutación 2 2 2 2 2 2 

Operaciones Técnica Especialista de Radio 4 4 4 4 4 4 

Operaciones Técnica Especialista de Teléfonos Públicos 1 1 0 0 0 0 

Operaciones Técnica Especialista de Teléfonos Públicos 1 1 0 0 0 0 

Operaciones Técnica Gerente de Operaciones Técnicas 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Jefe de Planificación de Red 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Jefe Estación Terrena 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Jefe Laboratorio 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Operador de Plataforma 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Operador Estación Terrena 3 3 3 3 3 3 

Operaciones Técnica Supervisor de Conmutación 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Supervisor de Instalaciones 2 2 2 2 2 2 

Operaciones Técnica Supervisor de Teléfonos Públicos 1 1 0 0 0 0 

Operaciones Técnica Técnico de Servicio 3 3 3 3 3 3 

Operaciones Técnica Técnico de Servicio 3 11 17 20 22 24 

Operaciones Técnica Técnico de Servicio 3 3 3 3 3 3 

Operaciones Técnica Técnico Laboratorio MMOO 1 1 1 1 1 1 

Operaciones Técnica Técnico Laboratorio TTPP 1 1 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Agente Regional 1 1 1 1 1 1 

Desarrollo Comercial Agente Regional 1 1 1 1 1 1 

Desarrollo Comercial Agente Regional 1 1 1 1 1 1 

Desarrollo Comercial Asistente de Marketing 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Atención al Cliente 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Atención al Cliente 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Atención al Cliente 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Ejecutivo de Ventas 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Ejecutivo de Ventas 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Ejecutivo de Ventas 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Gerente Desarrollo Comercial 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Jefe Comercial 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Jefe Comercial 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Jefe del Servicio al Cliente 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Junior - Auxiliar 1 1 1 1 1 1 

Desarrollo Comercial Junior - Auxiliar 1 1 1 1 1 1 
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Gerencia Nombre Cargo 
Remuner 
[$/Mes] 

año 
0 

año 
1 

año 
2 

año 
3 

año 
4 

año 
5 

Desarrollo Comercial Junior - Auxiliar 

Reservado 

1 1 1 1 1 1 

Desarrollo Comercial Operadora Telefónica 0 0 0 0 0 0 

Desarrollo Comercial Secretaria Gerencia 0 0 0 0 0 0 

Administración y Finanzas Administrador Redes y Soporte 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Administrativo de Recaudación 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Analista Contable 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Analista de Sistemas 2 2 2 2 2 2 

Administración y Finanzas Analista Facturación 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Asistente Administrativo 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Asistente de Tesorería 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Cobrador 0 0 0 0 0 0 

Administración y Finanzas Cobrador 0 0 0 0 0 0 

Administración y Finanzas Cobrador 0 0 0 0 0 0 

Administración y Finanzas Encargado Administrativo Zonal 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Encargado Administrativo Zonal 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Encargado Administrativo Zonal 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Encargado de Crédito y Cobranzas 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Encargado de Crédito y Cobranzas 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Encargado de Crédito y Cobranzas 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Encargado de Cuentas Corrientes 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas 
Gerente de Administración y 
Finanzas 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Jefe de Adquisición 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Jefe de Bodegas 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Jefe de Crédito y Cobranzas 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Secretaria Gerencia 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Subgerente de Sistemas 1 1 1 1 1 1 

Administración y Finanzas Subgerente Finanzas 1 1 1 1 1 1 

67 75 77 80 82 84 

 
Finalmente, el costo empresa de las remuneraciones brutas del total del 
personal se detalla en el Cuadro 3.32 siguiente: 
 

Cuadro 3.32 Costo Anual de Remuneración Bruta de la Empresa Eficiente 

 
Año Remuneración  

MUS$ 

0 2.153 
1 2.222 
2 2.303 
3 2.341 
4 2.384 
5 2.418 
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f) Beneficios Adicionales 
 
Los beneficios adicionales consideran todas aquellas retribuciones que son 
otorgadas por la empresa a la totalidad o a grupos particulares de 
trabajadores, en forma independiente de los cargos. 
 
En esta sección consideraremos solamente los beneficios valorizables que 
corresponden a aquellos beneficios no monetarios posibles de valorizar en 
dinero.  El criterio de valoración ha sido considerar el costo que le significa a 
la empresa otorgarlos. 
 
A continuación se detalla cada uno de los beneficios adicionales 
considerados y la forma de dimensionar el costo empresa para cada uno de 
ellos. 
 
f.1) Colación no Monetaria 
 
Se considera otorgar un vale de colación a todo el personal de la empresa, 
correspondiente a $30.000 mensual con una probabilidad de ocurrencia de 
un 78%. 
 
f.2) Uniformes y Ropa de Trabajo 
 
Se considera entrega de ropa de trabajo y seguridad al personal que lo 
requiera con un presupuesto anual de MUS$ 21. 
 
f.3) Seguros del Personal 
 
Se considera sólo un seguro de vida que se otorga como beneficio 
exclusivamente a ejecutivos, cuyo monto mensual asciende a 2,974 UF por 
ejecutivo. 
 
f.4) Seguro de Cesantía 
 
Dado que la empresa eficiente contrata a los empleados según la 
reglamentación vigente se determina un costo asociado al seguro de 
cesantía que corresponde al 2,4% de las remuneraciones de los empleados. 
 
f.5)      Indemnización por Años de Servicio (IPAS) 
 
En consistencia con las obligaciones que tendría la empresa eficiente en el 
mercado de las telecomunicaciones se considera la inclusión de una 
Indemnización por años de Servicio IPAS, equivalente en la mayoría de los 
casos a una remuneración bruta por cada año trabajado en la empresa. 
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f.6)      Bono de Vacaciones 
 
Se considera otorgar un bono de vacaciones a todo el personal de la 
empresa, correspondiente a $100.000 anual con una probabilidad de 
ocurrencia de un 78%. 
 
f.7)      Movilización 
 
Se considera otorgar un bono por movilización a todo el personal de la 
empresa, correspondiente a $22.500 mensual con una probabilidad de 
ocurrencia de un 70%. 
 
f.8)      Capacitación  
 
Se considera un ítem de presupuesto para realizar capacitación cuyo monto 
asciende a un 1% de la remuneración de todo el personal. 
 
f.9)    Sala Cuna 
 
En concordancia con la legislación, se considera otorgar el beneficio de Sala 
Cuna a una cantidad estimada de dos trabajadoras por año, alcanzando un 
costo anual de 1.678.178 por cada beneficiaria. El cuadro 3.33 siguiente 
ilustra los costos individuales considerados. 
 

Cuadro 3.33 Costos Sala Cuna 

 
Sala Cuna  Cobertura Valor Unidad 

Matrícula Sala Cuna Mes 2 niños de 0-2 años 52.418,00 [$/año] 

Mensualidad Sala Cuna Mes 2 niños de 0-2 años 115.320,00 [$/mensual] 

Movilización Sala Cuna Movilización Diaria, $960 x 21 días 20.160,00 [$/mes] 

 
f.10)      Bonos Especiales 
 
Adicionalmente se consideran 8 beneficios especiales que se ilustran en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro 3.34 Beneficios Especiales 

Bonos Especiales Monto Frecuencia Probabilidad 
  - Aguinaldo de Fiestas Patrias 95.000 [$/Emp/Año] ��D�

  - Aguinaldo de Navidad 95.000 [$/Emp/Año] ��D�

  - Canasta Navidad 20.000 [$/Emp/Año] ��D�

  - Regalo Navidad o Fin de año 15.000 [$/Emp/Año] �
D�

  - Regalo a Hijos navidad 15.000 [$/Emp/Año] ��D�

  - Fiesta Navidad Niños 15.000 [$/Emp/Año] �	D�

  - Fiesta Fin de Año 30.000 [$/Emp/Año] ��D�

  - Bono de Escolaridad 25.000 [$/Emp/Año] ��D�
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Finalmente, en el Cuadro 3.35 siguiente se presenta un resumen del costo 
total en que incurre la empresa por concepto de beneficios adicionales para 
sus empleados. 
 

Cuadro 3.35 Costo Anual de Beneficios Adicionales de la Empresa Eficiente 

 
Compensación y/o Beneficio Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Alimentación 18.813.600 21.060.000 21.621.600 22.464.000 23.025.600 23.587.200 

Seguros 3.827.997 3.827.997 3.827.997 3.827.997 3.827.997 3.827.997 

Bono Vacaciones 5.226.000 5.850.000 6.006.000 6.240.000 6.396.000 6.552.000 

Indemnización por Años de Servicio 0 0 4.283.006 0 0 512.848.567 

Seguro de Cesantía 23.705.516 25.847.561 26.220.589 27.023.856 27.559.367 28.094.879 

Movilización 12.663.000 14.175.000 14.553.000 15.120.000 15.498.000 15.876.000 
Sala Cuna 3.356.356 3.356.356 3.356.356 3.356.356 3.356.356 3.356.356 

Bonos Especiales 14.833.800 16.605.000 17.047.800 17.712.000 18.154.800 18.597.600 

Mutual 8.552.952 9.574.200 9.829.512 10.212.480 10.467.792 10.723.104 

Capacitación Empleados 13.982.974 14.429.233 14.953.207 15.198.268 15.477.180 15.700.310 

Total (M$/año) 104.962 114.725 121.699 121.155 123.763 639.164 

 
 
g)      Directorio 
 
Se considera un gasto anual de MM$ 46,3 anuales por concepto de dieta 
anual para los 5 integrantes que componen el Directorio de la empresa 
eficiente. 
 
 
Finalmente, en el cuadro 3.36 se presenta un resumen de los costos totales 
por concepto de Remuneraciones, Beneficios Adicionales y Directorio en que 
incurre la empresa por concepto de beneficios adicionales para sus 
empleados: 
 

Cuadro 3.36 Costo total por remuneraciones, beneficios adicionales y 
Directorio 

 
  Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Remuneración 2.153 2.222 2.303 2.341 2.384 2.418 

Otros Beneficios 162 177 187 187 191 984 

Directorio 71 71 71 71 71 71 

Total 2.386 2.470 2.562 2.599 2.646 3.474 
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3.6.4 Vidas útiles 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el punto III Nº 13 de las BTED, se proponen 
utilizar las vidas útiles indicadas en el Cuadro 3.37 siguiente: 
 

Cuadro 3.37 Vidas útiles 

 
Item de Inversión  Vida Útil  (Años)  

Switch 10 
Equipos Satélites y HUB 12 
Tecnologías de Información 5 

 
 
3.6.5 Criterios de Asignación 
 
La obtención de los costos de inversión y explotación asociados al servicio 
regulado se ha realizado prorrateando los costos en base a la proporción de 
tráfico de acceso sobre el total. 
 
La obtención de los costos de inversión y explotación del proyecto rural de 
los elementos que por su naturaleza son de carácter indivisible del proyecto 
urbano, se ha hecho en base a la proporción de líneas. 
 
De igual forma, la obtención de los costos de inversión y explotación 
asociados al servicio de Internet, de los elementos que por su naturaleza son 
de carácter indivisible se ha hecho en base a la proporción de líneas. 
 
 
3.6.6 Costo Marginal de Largo Plazo Rural 
�
Debido a que la demanda rural de la empresa, expresada en minutos totales 
al año, se va contrayendo en el tiempo, no se puede calcular un proyecto de 
reposición, calculándose en su defecto los costos marginales de largo plazo.  
 
Para el cálculo de los costos marginales de largo plazo, se ha utilizado la 
propiedad económica que liga los costos marginales con los costos medios, 
siendo los primeros una derivada de lo segundo. 
 
En consecuencia se ha estimado una función que describa de la mejor forma 
posible los costos medios (reflejados en tarifa), minimizando la suma de 
errores cuadráticos entre una función teórica y lo entregado por el modelo. 
 
Esta función ha sido testeada para un intervalo de variación de la demanda, 
con diferentes densidades, para elegir el de menor error cuadrático y 
finalmente derivando y evaluando en la demanda estimada. 
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3.6.7 Tarifas Eficientes Rural 
 
Las tarifas eficientes se han encontrado utilizando el procedimiento descrito 
en el punto anterior y  considerando que la relación de precios entre horario 
normal, medio y reducido es (100:75:50) y se ha utilizado el tráfico anual de 
la empresa en cada uno de estos tramos horario de acuerdo a lo indicado en 
el pliego tarifario especificado en el punto 2.12 del presente estudio. El 
resultado se indica en el Cuadro 3.38 siguiente: 
 

Cuadro 3.38  
Tarifas Eficientes para el Servicio de Acceso Rural  
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3.6.8 Costo Total de Largo Plazo Rural 
 
La aplicación de las formulas descritas en las BTED da origen al costo total 
de largo plazo, este cálculo se indica a continuación: 
 
a) La depreciación de cada elemento de inversión se calcula sobre la base 
de la vida útil indicada en el punto 3.6.4 de este informe. De acuerdo al Punto 
III N° 13 de las BTED se ha utilizado depreciación acele rada. 
 
b) Para efectos de estimar el flujo de caja, se han desfasado los gastos e 
ingresos en medio año hacia delante, con la finalidad de alinear dichos flujos 
puestos a fin de cada año. 
 
c) Se ha considerado un período de construcción y ventas de líneas sobre la 
inversión equivalente a 6 meses para la inversión de reposición y 3 meses 
para las inversiones de expansión. 
 
e) El valor residual se calculó sobre la base de las vidas útiles indicadas en el 
punto 3.6.4. Para ello de acuerdo con el Punto III N °13 de las BTED, se 
aplicó una metodología que considera el cálculo de la anualidad que 
financiaría el valor del activo en el año cero calculada para la vida útil del 
activo, utilizando la tasa de costo de capital. De este modo, el valor residual 
de cada activo se determina como el valor presente al final del quinto año de 
las anualidades que restan por pagar. 
 
El flujo de caja asociado se indica en el Cuadro 3.39 siguiente: 
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Cuadro 3.39 
Flujo de Caja Asociado al 

Costo Total de Largo Plazo Rural 
 

CTLP Total             
MUS$ 0 1 2 3 4 5 
Suscriptores Promedio   1.196 1.216 1.233 1.252 1.268 
Ingreso Necesario   1.861 1.779 1.709 1.647 1.595 
Gasto Operacional   1.414 1.404 1.410 1.422 1.713 
Depreciación   206 173 164 159 163 
Resultado antes de Impuestos   240 202 135 66 -281 

Impuesto   
                 

41  
                             

34  
                          

23  
                            

11  
                   

-   
Resultado después de impuestos   199 168 112 55 -281 

Costo Inversión 
                 

1.645  
                        

42  
                             

17  
                          

15  
                            

17  
                   

47 
Valor Residual           1.295 
Flujo de Caja -1.645  363 324 261 197 1.131 

 
VAN 0,000 
TIR 9,71% 
 
De acuerdo a lo anterior el costo total de largo plazo se indica en el Cuadro 
3.40 siguiente: 

Cuadro 3.40 
Costo Total de Largo Plazo 

 
US$/Línea-año 1.344 

$/Línea-año 872.365 

 
3.6.9 Tarifas Definitivas Rural 
 
De acuerdo con las BTED, las tarifas definitivas se han obtenido de forma tal 
que incrementando las tarifas eficientes y aplicadas a las demandas 
previstas para el periodo de vida útil de los activos de la empresa eficiente, 
se genere una recaudación equivalente al costo total de largo plazo 
respectivo, según se indican en el Cuadro 3.41 siguiente . 
 

Cuadro 3.41 
Tarifas Definitivas 
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3.6.10 Costo Incremental de Desarrollo Urbano 
 
La aplicación de las fórmulas descritas en las BTED da origen al costo 
incremental de desarrollo, este cálculo se indica a continuación: 
 
a) La depreciación de cada elemento de inversión se calcula sobre la base 
de la vida útil indicada en el punto 3.6.4 de este informe. De acuerdo al punto 
III.13 de las BTED se ha utilizado depreciación acelerada. 
 
b) Para efectos de estimar el flujo de caja, se han desfasado los gastos e 
ingresos en medio año hacia delante, con la finalidad de alinear dichos flujos 
puestos a fin de cada año. 
 
c) Se ha considerado un período de construcción y venta de líneas sobre la 
inversión equivalente a 6 meses para la inversión de reposición y 3 meses 
para las inversiones de expansión. 
 
d) El valor residual se calculó sobre la base de las vidas útiles indicadas en el 
punto 3.6.4 Para ello de acuerdo con el Punto III N° 13 de las BTED, se 
aplicó una metodología que considera el cálculo de la anualidad que 
financiaría el valor del activo en el año cero calculada para la vida útil del 
activo, utilizando la tasa de costo de capital. De este modo, el valor residual 
de cada activo se determina como el valor presente al final del quinto año de 
las anualidades que restan por pagar. 
 
El flujo de caja asociado se indica en el Cuadro 3.42 siguiente: 
 

Cuadro 3.42 
Flujo de Caja Asociado al 

Costo Incremental de Desarrollo Urbano 
CID Total             
MUS$ 0 1 2 3 4 5 
Suscriptores Promedio Incrementales   2.915  5.335  6.553  7.329  8.129 

Ingreso Necesario (CID)   82  150  184  206  228 

Gasto Operacional   44  105  137  162  324 

Depreciación   -    10  17  23  25 

Resultado antes de Impuestos  -    38  34  29  21  -122 

Impuesto   7  6  5  4  -   

Resultado después de impuestos  -    32  29  24  18  -122 

Costo Inversión  -    84  56  45  31  31 

Valor Residual       219 
Flujo de Caja   -52  -17  -3  9  92 

 
VAN 0,000 
TIR 9,71% 
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De acuerdo a lo anterior el costo incremental de desarrollo se indica en el 
Cuadro 3.43 siguiente: 

 
Cuadro 3.43 

Costo Incremental de Desarrollo 
 

US$/Línea-año 27 

$/Línea-año 17.419 
 
3.6.11 Tarifas Eficientes Urbanas 
 
Las tarifas eficientes se han encontrado considerando que la relación de 
precios entre horario normal, medio y reducido es (100:75:50, y se ha 
utilizado el tráfico anual de la empresa en cada uno de estos tramos horario 
de acuerdo a lo indicado en el pliego tarifario especificado en el punto 2.12 
del presente estudio. El resultado se indica en el Cuadro 3.44 siguiente: 
 

Cuadro 3.44  
Tarifas Eficientes para el Servicio de Acceso Urban o 
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3.6.12 Costo Total de Largo Plazo Urbano 
 
La aplicación de las formulas descritas en las BTED da origen al costo total 
de largo plazo, este cálculo se indica a continuación: 
 
a) La depreciación de cada elemento de inversión se calcula sobre la base 
de la vida útil indicada en el punto 3.6.4 de este informe. De acuerdo al Punto 
III N° 13 de las BTED se ha utilizado depreciación acele rada. 
 
b) Para efectos de estimar el flujo de caja, se han desfasado los gastos e 
ingresos en medio año hacia delante, con la finalidad de alinear dichos flujos 
puestos a fin de cada año. 
 
c) Se ha considerado un período de construcción y ventas de líneas sobre la 
inversión equivalente a 6 meses para la inversión de reposición y 3 meses 
para las inversiones de expansión. 
 
d) El valor residual se calculó sobre la base de las vidas útiles indicadas en el 
punto 3.6.4. Para ello de acuerdo con el Punto III N °13 de las BTED, se 
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aplicó una metodología que considera el cálculo de la anualidad que 
financiaría el valor del activo en el año cero calculada para la vida útil del 
activo, utilizando la tasa de costo de capital. De este modo, el valor residual 
de cada activo se determina como el valor presente al final del quinto año de 
las anualidades que restan por pagar. 
 
El flujo de caja asociado se indica en el Cuadro 3.45 siguiente: 
 

Cuadro 3.45 
Flujo de Caja Asociado al 

Costo Total de Largo Plazo Urbano 
CTLP Total             
MUS$ 0 1 2 3 4 5 
Suscriptores Promedio  2.915 5.335 6.553 7.329 8.129 

Ingreso Necesario (CTLP)  450 822 1.008 1.126 1.248 

Gasto Operacional  613 675 707 731 894 

Depreciación  121 145 149 150 145 

Resultado antes de Impuestos  -284 2 152 245 210 

Impuesto   -    -    -    20  36 

Resultado después de impuestos  -284 2 152 226 174 

Costo Inversión  887  84  56  45  31  31 

Valor Residual           672 

Flujo de Caja  -887 -247 91 257 345 960 

 
VAN 0,000 
TIR 9,71% 
 
 
De acuerdo a lo anterior el costo total de largo plazo urbano se indica en el 
Cuadro 3.46 siguiente: 

Cuadro 3.46 
Costo Total de Largo Plazo Urbano 

 
US$/Línea-año 147 

$/Línea-año 95.377 
 
 
3.6.13 Tarifas Definitivas Urbanas 
 
De acuerdo con las BTED las tarifas definitivas se han obtenido de forma tal 
que incrementando las tarifas eficientes y aplicadas a las demandas 
previstas para el periodo de vida útil de los activos de la empresa eficiente, 
se genere una recaudación equivalente al costo total de largo plazo 
respectivo, según se indican en el Cuadro 3.47 siguiente . 
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Cuadro 3.47 

Tarifas Definitivas Urbanas 
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3.6.14 Servicio Tránsito. 
 
Se propone como tarifas para el servicio de tránsito, el nivel indicado en el 
Cuadro 3.48 y el Cuadro 3.49 siguientes. 
 

Cuadro 3.48 
Tarifas Eficientes para el Servicio de Tránsito 
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Cuadro 3.49 
Tarifas Definitivas para el Servicio de Tránsito  
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